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1.

BASES DE CONCURSO
No 006/Loc/20t7

CAPITULO I

BASES ESPECíFICAS

OBJETIVO:

LA COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN
LTDA. en adelante LA COOPERATIVA @nvoca a concurso para la Selección de
Empresa para Ejecución de Acondicionamiento Laboratorio de Cienc¡as 2017 en LA
COOPERATIVA, sito en Av. José Antonio Encinas No. 475, I)rb. parque de
Montenico, distrito de La Molina, provinc¡a y departamento de Lima.

CALENDARIO DEL GONGURSO:

3. ALCANCESDELACONDICIONAMIENTO:

En esta situación, el presente proyecto tiene como objetivo mejorar la
infraestructura, asÍ como solucionar y levantar las observaciones indicadas por el
Colegio de Ingenieros del Perú, en relación con los Laboratorios de euímica y
Biología y el cumplimiento por parte de EL CONTRATISTA det Expediente
Técnico emitido por las diferentes especialidades.

4. REGISTRO DE PARTICIPANTES:

El Registro de part¡c¡pantes se efectuará a partir del mismo día de recibida la
invitación indicada en el Calendario del Concurso, para lo cual deberán enviar un
correo a la Jefatura de Logfstica y Anal¡sta de Compras, direcciones
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2.1 Fecha de Invitación El 28 de Junio de 2017
2.2 Fecha de Registro de Participantes Hasta el 30 de Junio de 2017 hasta hs

16:00 hrs.
2.3. Fecha de Visib El 03 de Julio de 2017 - 3:30 a 4:30 pm
2.3 Fecha de Presentación de Consultas Hasta el 05 de Julio de 2017 hasta las

16:00 hrs.
2.4 Fecha de Respuesta a las Consultas El07 de Julio de 2017
¿-a Fecha de Recepcón de propuestas El 10 de Julio de 2017 hasta las 16:00

hrs.
2.6 Fecha de Apertura de propuestas El 11 de Julio de 2017
2.7 Fecha de Evaluación de propuestas Del ll de Jufio al 12de Julio de2o17
2.8 Fecha Declaración del Ganador del

Proceso
El 12 de Julio de 2017

2.9 Enfega de documentos por el
Ganador del Proceso

Hasta ef 19 de Julio de 2017

2.10 Firma delcontEto El 20 de Julio de 2017

2.11 In¡cio del servicio El22 de Julio de 2O17



5.

aoarcia@abrahamlincoln.edu.pe y qsichez@abrahamlincoln.edu.pe, indicando
razón soc¡al, número de RUC, domicilio fiscal, teléfono y cuenta de correo
electrónico.

Los participantes que soliciten ser notificados electrón¡camente, deberán
cons¡gnar una dirección de correo electrónico y mantenerla act¡va, nombre de la
persona a quien se deberá comunicar en la dirección de correo, a efectos de las
notificac¡ones a que hub¡ere lugar.

CONSULTAS Y OBSERVACIONES:

Las consultas sobre alguna duda referida al concurso deben ser dirigidas a las
s¡gu¡entes direcciones electrónicas: aoarcia@abrahamlincoln.edu.pe y
qs¡chez@abrahamlincoln.edu.oe.

Las absoluciones a las consultas formarán parte integrante del presente
Concurso.

No se absolverán consultas y observaciones a las bases que se presenten
extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han reg¡strado
como participantes. Para que la empresa pueda participar en el Proceso deberá
registrarse como participante hasta la fecha máx¡ma indicada en el Calendario
del Concurso

Las respuestas serán notificadas a los postores a sus correos electrónicos y
publicadas todas las consultas y respuestas en general en la página web de LA
COOPERATIVA sin indicar ouién realizála consulta.

LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA DE PROPUESTAS:

Lugar: LA COOPERATIVA, sito en Av. José Antonio Encinas No. 475, Urb.
Parque de Montenico, La Molina, província y departamento de Lima

Horario: 08:00 horas a 16:00 horas

6.

7. PLAZO DE ENTREGA DEL ACONDICIONAMIENTO:

El plazo de entrega del : I Sesenta y cinco (65 días calendarios)
Acondicionam¡ento
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EI de la del Acondicionamiento
a) Plazo para la ejecuc¡ón de,

Acondicionamiento
Cuarenta y cinco (45) dfas
calendario.

b) Plazo de ReceDc¡ón del
Acondicionamiento.

- Planos reDlanteados Finales
correspond¡ente a cada
esoecialidad

- Dossier de Calidad

Diez (10) días calendario
computados a partir del día siguiente
de culminada la Ejecución del
Acondicionamiento



c) Plazo de Liouidación der
contrato de Acondicionam¡ento.

Diez (10) días calendario
computados a partir del día sigu¡ente
de suscrita el acta de recepción del
Acondicionamiento s¡n
observac¡ones

8.

El Expediente Técnico de la Obra comprende los siguientes documentos:

a) Memoria Descriptiva.
b) Especificaciones Técn¡cas.
c) Metrados.
d) Estructura de Costos.
e) Planos (Arquitectura, Seguridad, Instalaciones Eléctricas, Instalaciones

Sanitarias, Gas, Aire acondicionado y Extracción).

BASE LEGAL APLICABLE:

En todo lo que no esté considerado en las presentes bases, reg¡rán las
siguientes normas de LA COOPERATIVA, las m¡smas que se encuentran
disponibles en su portal electrónico www.abrahamlincoln.edu.pe:

' Estatuto de la Cooperativa de Servicios Educacionales Abraham Lincoln Ltda.
' Manual de Contratac¡ones.
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CAPITULO II

BASES GENERALES

CONVOCATORIA:

Se efec-tuaÉ mediante invitación direcia a los participantes, (previo conocimiento del
Consejo de Administración), a través de la página web de LÁ GOOPERATIVA o a
través de medios eleclronicos.

GONDIGIONES GENERALES:

2.1. La presentación de una propuesta implica la aceptación del participante a
cumplir en todos sus térm¡nos, las condiciones y procedimientos previstos en
las Bases del oresente Proceso.

2.2. Las propuestas presentadas debeÉn reunir la totalidad de requbitos básicos
exig¡dos para ser considerados como partic¡parfes háb¡les.

2.3. LA COOPERATIVA se reserva el derecho de verificar en cualqu¡er momento,
dentro de la vigencia del servicio, de la veracidad de la ¡nformación y
documentación recibida dentro del presente proceso.

En caso se demuestre la falsedad de cualquiera de ellas se procederá a su
descalificación durante el proceso de selecc¡ón o de haberse dado la buena
pro, ésta será revocada y se des¡gnará a otro Ganador; finalmente el cand¡dato
infractor quedará impedido de participar en otros procesos de selecc¡ón con LA
COOPERATIVA durante los cinco (5) años siguientes a la detección de la
infracción.

En la homologación de propuestas LA COOPERATIVA verificará que cada
uno de los postores cumpla el 100o/o del alcance del Acondicionamiento y que
sus precios unitarios estén de acuerdo con los prec¡os de mercado; caso
contrario, LA COOPERATIVA formulaÉ un pliego de obseNaciones para que
el partic¡pante efectúe una re cotización y/o descuento comerc¡al.

2.4. En el caso de ex¡st¡r diferencias entre los documentos rehcionados con el
contrato res@to de las condiciones y c€rac{erísticas del mismo prevalecerá la
que sea más conveniente para LA COOPERATIVA.

2.5. El personal del participante ganador, que trabaje en las instalaciones de LA
COOPERATIVA, debeÉ contar como mínimo con la Póliza SCTR (Seguro
Complementario de Trabajo y Riesgo).

El participante deberá cumplir con los criterios ambientales y de Seguridad y
Salud Ocupacional (SSO), así como lo previsto en el Reglamento Interno de
Seguridad y Salud en el Trabajo de l-A COOPERATIVA en cuanto
conesponda, los cuales le serán remitidos por LA COOPERATIVA, en caso
el part¡cipante preste servicios al interior de la ¡nstitución.

2.6. El pago por los servicios prestados por el PARTICIPANTE ganador será
realizado oor l-A COOPERATIVA.
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2.7. El participante ganador deberá emiür su factura y presentar los entregables
solicitados en las Bases, para su pago en el plazo establecido.

El participante cumpliÉ con el Reglamento para la Gestión y Manejo de los
Res¡duos de las act¡vidades de la Conlrucción y Demolicbn de acuerdo a las
nonnas legales vigentes, con el Manejo de Residuos de la Aciiv¡dad de la
Construcción (Norma Técnica Peruana NTP 400.050 1999), Seguridad durante
la Construcción (Norma Técnica de Edificación G.050) y las establecidas en el
Reglamento Nacional de Edificaciones vigente.

2.8.

REQUISITO PARA SER PARTICIPANTE:

Podrán interven¡r en el presente proceso de selección solamente aquellas
Empresas (personas jufld¡cas) invitadas directamente por LA COOPERATIVA,
que demuestren experiencia, en los últ¡mos 5 años, en la Ejecución de
Acondicionamientos de Infraestructura en empresas en general y/o Laboratorios
en Instituciones de enseñanza, que tengan la capacidad operativa y técnica para
proporc¡onar los servicios materia del presente Concurso por lo menos durante
los últimos cinco años, y que se haya registrado como participante.

De acuerdo al Manual de Contrataciones están impedidos de ser partic¡pantes:

a) Los miembros del Consejo de Administración, del Consejo de Vigilancia, de
los comités que tenga ¡ntervención directa con el proceso de contratación y toda
persona natural que mantenga relación contractual con la Cooperativa, bajo
cualquier modal¡dad (personal docente, admin¡strativo y mantenimiento).

b) El cónyuge, conviv¡ente y los parientes hasta el cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad de las personas señaladas en el párrafo
anterior.

c) Los socios que se encuentran inhabilitados.

d) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren en el Registro de
lnhabilitados oor la OSCE.

e) Las personas jurídicas integradas por las personas naturales señalados en los
literales a), b) y c) que tengan una participación.

f) Las propuestas que contravengan este d¡spositivo se tendrán por no
presentadas y los contratos celebrados serán nulos, sin perjuicio de las acciones
legales a que hubiera lugar.

PRESENTACION DE PROPUESTAS:

Las propuestas se presentarán en original y copia en folder A-4, en dos (02)
sobres cerrados rotulados con los siguientes datos: Sobre No I - Propuesta
Técnica y Sobre No 2- Propuesta Económ¡ca; nombre del part¡c¡pante, número y
denominac¡ón del Proceso, de acuerdo a lo sigu¡ente:

4.1. Propuesta Técnica, se presentará:
a) Según Anexo No 02.
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b) Adjuntando documentación relativa a los fac{ores de evaluación, según
Formatos N" I y N' 2.

c) Cronograma de ejecución mostrando la ruta crílica, e hitos de control.
d) Plan de calidad.
e) Plan de salud, seguridad y med¡o amb¡ente.

4.2. Propuesta Económica, se presentará:
a) Según Anexo N o 03.
b) Con precios v¡gentes al mes anter¡or a la real¡zación del presente

concurso.
c) A suma alzada. Pa'a estos efectos, Suma Alzada es el monto füo que

se pagará a EL PARTIGIPANTE por el servic¡o de ejecución total del
Acondicionamiento, de acuerdo a la propuesta presentada.

d) Adjuntando el Presupuesto desagregado del Acondic¡onamiento según
la Estructura de Costos, en la cual se encuentren incluidos todos los
tributos, seguros, transporte, inspecciones, utilidades, y cualquier otro
concepto que pueda incidir en su costo.

e) Adjuntando Plan¡lla de Precios Unitarios de cada partida del Presupuesto
del Acondicionamiento.

f) La propuesta económ¡ca tendrá validez desde la fecha de recepción de
la propuesta económica hasta la Liquidación Final del
Acondicionamiento y entrega de los planos replanteados
correspondiente a cada especialidad.

g) Cronograma valorizado y curva "S"
h) Histograma de recursos mano de obra

Los documentos presentados no deberán tener bonaduras, n¡ enmendaduras, ni
correcciones. Además, las páginas serán debidamente foliadas, firmadas y
selladas por el representante legal correspondiente.

DEL NOMBRAMIENTO DEL CANDIDATO GANADOR:

LA COOPERATIVA sobre la base de lo evaluado en el presente proceso de
selección notificará el resultado al participante ganador y lo publicará en la
página web de LA COOPERATIVA.

El Consejo de Administración, a través del Area de Logíst¡ca, notificará al
participante la condición de Ganador del Proceso.

LA COOPERATIVA declarará ganador al part¡cipante que ocupó el primer lugar
en el Concurso, cuya oferta se encuentre dentro de lo presupuestado por LA
COOPERATIVA. El participante ganador al recibirla, deberá manifestar su total
voluntad de contratar con LA COOPERATIVA y fomalizar la misma a través de
la suscripción del contrato respectivo.

Si el participante ganador, no se acercara a f¡rmar el contrato respectivo dentro
del plazo estipulado por LA COOPERATIVA perderá su condición de ganador y
se optará por declarar ganador del concurso al participante que ocupó el
segundo lugar o por realizar otro concurso.

RESERVA DE CANCELACIÓX OCI CONCURSO:

LA COOPERATIVA se reserva el derecho de suspender, cancelar, dejar s¡n
efecto, anular o desistirse unilateralmente de continuar con el proceso de
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7.

selección o con cualqu¡er relación resultante del mismo, en cualquier momento
hasta antes de la firma del conkato, sin obligación de compensación ni expresión
de causa y sin que pueda derivarse responsabilidad alguna frente a los
participantes para LA COOpERATIVA.

7.1. LA COOPERATIVA al comunicar al partic¡pante su condición de ganador,
le otorgará un plazo de siete (07) días calendarios para presentar los
s¡guientes documentos:

a. C_arta Fianza de Cumplimiento equivalente al diez por ciento
(107o) del monto del Contrato.

c. Expediente Técnico del Acondicionamiento completo,
deb¡damente foliado, sellado y firmado en todas sus páginas por
su Representante Legal.

d. Copia de la ipción de la empresa y la
v¡gencia de legal en el Regisfo de
Personas Ju no mayor de treinta (30)
días calenda

f.

n.
¡.

Copia del R.U.C. de la empresa.
Cronograma Valorizado de Avance de Acondicionamiento.
Póliza CAR ta), según las características
del Acondici con una cobertura Dor daños
materiales y
Análisis de Estructura de Costos_
Cop¡a de D.N.l. del representante legal de la empresa.

7.2. EL PARTTCTPANTE GANADOR tendrá un plazo no mayor a un (1) dfa
calendar¡o, luego de entregar la documentación referida en 7.1, pa'a suscribir el
contrato.

8. PÉRD|DA DE LA CONDICIóN DE PARTICIPANTE GANADOR:

En caso que el participante ganador no presente los documentos requeridos por
numeral 7) para la suscripción del contrato, o que
no se acerque a suscribir el contrato, perderá su
diendo l_A COOPERATIVA iniciar las acciones legales

que correspondan.

E-l inicio.del plazo de ejecución del acondicionamiento comienza a regir el
día s¡guiente en que se cumplan las s¡guientes condiciones:

a) Que LA COOPERATIVA haya designado al Supervisor del
Acondicionam¡ento.
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b) Que LA COOPERATIVA haya hecho entrega del Expediente Técnico
de Acondic¡onamiento comoleto.

c) Que LA COOPERATIVA haya hecho entrega del lugar donde se
ejecutará el Acond¡cionamiento.

Las condiciones a que se refiere el acápite precedente deberán ser
cumplidas dentro de los s¡ete (07) días calendarios siguientes a la
suscripción del contrato.

IO. DELPLAZOYSUSAMPLIACIONES:

10.1. El plazo no podrá ser prorrogado sino en los c¿¡sos contemplados en el
presente documento, pero de ningún modo se podrá acordar prórroga si la
petición del PARTICIPANTE fuera formulada en el Cuademo de Obra
después de vencido el plazo vigente. Toda ampliación de plazo deberá
efectuarse previa suscripción de la adenda correspondiente.

10.2. Durante la ejecución del Acondicionamiento, EL PARTICIPANTE está
obl¡gado a cumplir los avances parciales establec¡dos en el Cronograma
Valorizado de Avance de Acondicionamiento. En caso de retraso
injustificado, cuando el monlo de la valor¡zac¡ón acumulada ejecutada a
una fecha determinada sea menor al ochenta por ciento (80olo) del monto
de la valorización acumulada programada para dicha fecha, el Supervisor
y/o Asesor de Proyectos ordenará a EL PARTICIPANTE que presente,
dentro de los cinco (05) días calendario siguientes, un nuevo calendario
que contemple la aceleración de los trabajos, de modo que se garantice el
cumplimiento del Acondicionamiento dentro del plazo previsto, anotando tal
hecho en el Cuaderno de Obra.

La falta de presentación de este calendar¡o dentro del plazo señalado en el
párrafo precedente será causal para que opere la ¡ntervención económica
del Acondicionamiento o la resolución del contrato.

10.3 Para efectos del presente concurso, INTERVENCIÓN ECONÓMICA DEL
ACONDICIONAMIENTO, es una medida que se adopta por
cons¡deraciones de orden técnico y/o económico con la finalidad de
culminar la ejecución de los trabajos, sin llegar al extremo de resolver el
contrato. La intervención económica no deja al PARTICIPANTE ganador al
margen de su part¡cipación contractual y sus obligaciones
correspondientes, perdiendo el derecho al reconocimiento de mayores
gastos generales, indemnización o cualquier otro reclamo, cuando la
intervención sea consecuencia del incumplimiento del participante
ganador.

10.4. EL PARTICIPANTE podrá solicitar ampliación de plazo por las siguientes
causas:

Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles a EL
PARTICIPANTE a ser evaluados por LA COOPERATIVA.
Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por Gtusas atribuibles
A LA COOPERATIVA.
Caso fortuito o fueza mayor debidamente comprobados que
modifiquen el Cronograma de Avance Valorizado del
Acondic¡onamiento.
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b)
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10.5. La ampliación de plazo por causas ajenas a EL PARTICIPANTE será
evaluada por el Supervisor del Acond¡cionamiento y/o Asesor de
Proyectos, de acuerdo a lo previsto en el presente proceso y el Expediente
Técnico y será aprobada por el Consejo de Adminisiración de LA
COOPERATTVA prev¡o ¡nfome de EL SUPERV|SOR.

10.6. Las interrupciones o atrasos que pueda experimentar er Acondic¡onamientoa consecuencia del rechazo de materiales por mala calidad o
¡ncumplimiento de las especificaciones técnicas conespondientes, no dará
derecho a EL PARTICIPANTE a solicitar prónoga alguna en el plazo de
ejecución.

10.7. Si EL PARTICIPANTE formula consultas y estas no son absueltas por el
Supervisor, el Asesor de proyectos, el proyectista o la Entidad óegún
corresponda, dentro del plazo de cinco (0S) días calendarios, EL
PARTICIPANTE tendrá derecho a solicitar ampliación de plazo contractual
por el tiempo correspondiente a la demora. Esta demora, se computará
sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los trabajos mater¡a dela consulta empiece a alectar el calendario de avance del
Acond¡cionamiento.

10.8. Durante la ejecuc¡ón del Acondicionamiento, EL PARTICIPANTE está
obligado a cumplir los avances parciales establecidos en el Cronograma
Valorizado de Avance del Acondicionamiento. En caso de rétraso
injustificado, cuando el monlo de la valorización acumulada ejecutada a
una fecha determ¡nada sea menor al noventa y cinco por ciento (gSyo) del
monto de la valorizac¡ón acumulada programada para dicha fecha, LA
supERvtstóN y/o ASESoR DE I'RóyEcToé sancionará a EL
PARTICIPANTE con una sanción económica equivalente al 0.3/1000 del
presupuesto contractual por ocuffencia. Además LA SUPERUSIóN y/o
ASESOR DE PROYECTOS ordenará a EL PARTICIPANTE que presente,
dentro de los tres (03) dfas calendario siguientes, un plan con acciones
correctivas que permitan revertir el retraso, de modo que se garantice el
cumplim¡ento del Acondicionamiento dentro del plazo previsto, anotando tial
hecho en el Cuaderno de Obra.

11. DE LOS ACONDICIONAMIENTOS ADIGIONALES:

I 1.1 LA COOPEMTIVA podrá ordenar cuando lo est¡me conven¡ente, la
ejecución de Acond¡cionam¡entos complementarios que no figuren en los
planos ni hayan estado contempladas en el Anexo No l, pero necesarios
para los fines de EL ACONDICIONAMIENTO. Estos Acondicionamientos
se denom¡narán 'Acondicionamientos adicionales',, los cuales serán
ejecutados bajo la modalidad de suma alzada. En este caso. EL
PARTICIPANTE ganador deberá sustentar el valor del Acondicionamiento
adic¡onal y variación del plazo de ejecución si lo hubiese, dentro de un
plazo no mayor a cinco (05) días calendar¡o de haberse identificado el
adicional, LA COOPERATTVA a través de LA SUpERUS|óN vio
ASESOR DE PROYECTOS aprobará o ¡echaza¡á ta ejecución áel
adicional en un plazo no mayor a cinco (0S) dfas calendario siguientes a la
fecha en que EL PARTICIPANTE ganador presente el sustento respect¡vo.
Es requisito ¡ndispensable para la ejecución del adicional del
Acond¡cionamiento, la suscripc¡ón de la adenda al contrato
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12.

correspondiente, de lo contrario. LA COOPERATIVA no aDrobará ni
reoonocerá pago alguno por la ejecuc¡ón de Acond¡cionam¡entos
adicionales.

11.2 Si ese trabajo fuere de ejecución urgente a fin de ev¡tar una situación de
peligro ¡nminente para la segur¡dad de EL ACONDICIONAMIENTO, podrá
procederse a su ejecución con la sola orden escrita de LA SUPERUSIóN,
bajo su entera responsabil¡dad, pero EL PARTICIpANTE ganador deberá
sustentar su valor y variación del plazo de ejecución si lo hub¡ese, dentro
de los cinco (05) dfas calendarios siguientes a la fecha de esa orden, y LA
cooPERATtVA a través de LA supERvtstóN y/o ASESOR'DE
PROYECTOS, aprobarlo en el plazo de cinco (0S) días calendario
sigu¡entes a la fecha en que EL PARTICIPANTE ganador sustente su
pedido, como condición indispensable para su reconocimiento.

1 1.3. LA COOPERATIVA puede establecer por necesidad o conveniencia la
reducción de la cantidad de Acondicionam¡ento a ser ejecutado, al que se
le denominará "deductivo". Esta decisión de LA COOPERATIVA no podrá
ser cuestionada por el participante ganador, y le será comunicada
mediante carta simole.

DE LA INSPECCIÓN DEL ACONDICIONAMIENTO:

LA COOPERATIVA supervisará la ejecución del Acondicionam¡ento a través de
un Supervisor de Acondicionamiento y/o Asesor de Proyectos, los que serán
responsables de velar por la correcta ejecución del Acondicionam¡ento y del
cumplimiento del contrato, para lo cual EL PARTICIPANTE deberá brindarle las
facilidades necesarias.

DEL GONTROL DE CALIDAD:

13.1. Conesponde al Supervisor de Obra y/o Asesor de Proyectos solic¡tar a EL
PARTICIPANTE las pruebas de control de calidad de los materiales y
actividades de las diversas especialidades. No autorizará la siguiente
actividad si EL PARTICIPANTE no cumple con los controles previos y
programados.

13.2. Los costos de todas las pruebas de Control de Calidad, Sistema
Protocolar, entre otros, los asumirá EL PARTICIPANTE, en cada prueba
será obligatorio la presencia del SUPERVISOR DE OBRA y/o ASESOR
DE PROYECTOS, y opcionalmente podrá estar LA COOPERATIVA.

13.3. LA COOPERATIVA, con el objeto de tener otras evidenc¡as podrá realizar
sus propias pruebas de control de calidad, para ello, EL PARTIGIPANTE
deberá dar las facilidades del caso.

DE LA FORMA DE PAGO:

14.1. Los pagos que realice LA COOPERATIVA por la ejecución del
Acondicionamiento se realizarán a través de valorizac¡ones quincenales y
tendrán el carácter de pagos a cuenta.
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15.

'14.2. Las valorizaciones serán elaboradas por EL PARTICIPANTE, en función
de los metrados y/o ftems ejecutados, según la propuesta Económica
presentada, agregando separadamente los monios proporcionales de
gastos generales y utilidad de la Propuesta Económica. A este monto se
agregará el porcentaje correspondiente al lmpuesto General a las Ventas.

14.3. Las valorizaciones serán presentadas a LA SUpERVISIóN y/o ASESORIA
DE PROYECTOS y deberán ser aprobadas por éstas dentro de los cinco
(05) días calendarios siguientes de su presentación, quien deberá emit¡r su
informe correspondiente a LA COOPERATIVA.

14.4. LA COOPERATIVA efectuará el pago respectivo previa conformidad
formulada en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario,
posteriores al infonne em¡tido por la SUPERVISION y/o ASESORIA DE
PROYECTOS,

14.5. Si surg¡eran discrepancias respecto de la formulación, aprobación o
valorización de los metrados y/o ítems, entre EL PARTICIPANTE y EL
SUPERVISOR o ASESOR DE PROYECTOS o LA COOPERATTVA, según
sea el caso, se resolverán en la Liquidación del Acondicionamiento, sin
perjuicio del cobro de la parte no controvertida.

DE LA RECEPCIÓN DEL ACONDICIONAMIENTO:

15.1. EL PARTICIPANTE ganador comunicará al SUPERVISOR y/o ASESOR
DE PROYECTOS, con tres (03) días calendario de anticipación, el día en
que se concluirá EL ACONDICIONAMIENTO para proceder a LA
RECEPCION DEL ACONDICIONAMIENTO.

15.2. En la fecha de culminación del Acondicionamiento el Residente anotará tal
hecho en el cuaderno de obra y solicitará la recepción de la misma. El
SUPERVISOR y/o ASESOR DE PROYECTOS, en un plazo no mayor de
tres {031 días calendario posterior a la anotación señalada, se
pronunciará, ratificando o no lo indicado por el Residente, debiendo
efectuar la anotación respectiva en el Cuaderno de Obra e infomar de ello
A LA COOPER^ATIVA.

15.3. Pa¡a efectos de la entrega del Acondicionamiento, se elaborará un Acta de
Recepc¡ón Provisional del Acondicionamiento, debiendo EL
PARTICIPANTE ganador entregar a LA COOPERATIVA los Planos de
Replanteo del Acondicionamiento correspondientes a cada especialidad,
firmados y sellados por el Residente del Acondicionamiento y por el
Supervisor del Acond¡cionam¡ento y el Dossier de Cal¡dad.

15.4. En un plazo no mayor de cinco (051 días calendario siguientes de
realizada su designación, LA COOPERATIVA, junto con EL
PARTICIPANTE ganador, procederá a verificar el cumplimiento de lo
establecido en los planos y especificaciones técnicas y efectuará las
pruebas que sean necesarias para comprobar el funcionamiento de las
instalaciones y equipos.

15.5. De existir observaciones, éstas se consignarán en un documento
denom¡nado "pliego de observaciones" y no se recepcionará el
Acond¡cionam¡ento. Dichas observaciones deberán ser subsanadas en un
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ptazo máximo de un décimo (1/10) del plazo de ejecución del
Acond¡cionam¡ento, que se computará a partir dér día siguienie de suscrito
el referido 'pliego de observaciones".

En caso no se levanten las observaciones en el plazo antes indicado. LA

)ontratac¡ón de terceros, utilizando para este fin
cualqu¡er monto que se le adeude a EL PARTICIPANTE ganador o que
sea resultado de la ejecución de la Carta Fianza de bumplimlento,
reservándose el derecho de iniciar una acción judicial contra EL
PARTICIPANTE ganador en el caso de que dichos fondos no fueren
suficientes para ra terminación de EL AcoñDrcroNAMrENTo a s' totai
satisfacción.

15.6. subsanadas las observaciones, EL pARTlcrpANTE ganador soric¡tará
nuevamente ra recepción del Acondicionamiento en el cuaderño de obra, ro cual
será verificado por er supervisor e informado LA coopERATrvA en un ptazo de
dos (02) días calendario siguientes de la anotación.

15.7. LA cooPERATrvA, dentro de ros cinco (05) días carendario siguientes de
recibido el informe del Supervisor, debe ver¡ficar la subsanaci-ón de las
observaciones formuladas en el pliego de Observaciones, no pudiendo formular
nuevas observaciones.

15.8. Culminada la verificación, y de no exist¡r observac¡ones, se procederá a la
recepción definitiva del Acondicionamiento, mediante la suscripción del ACTADE RECEPCIÓN DEFINITTVA DEL ACONDICIONAMIE.I.ITO POr LÁ
COOPERATIVA, EL pARTtCtpANTE ganador y su Residente, LA
SUPERVISION y la ASESORIA DE PROYECTOS, tenjéndose por conctúida ta
misma fecha en la cual se considerará EL ACONDICIONAMIENTO terminado v
LA COOPERATIVA tomará poses¡ón de EL AGOND|GIONAMIENTO.

I6. DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO:

16.1. EL PARTICIPANTE ganador presentará la Liquidación del contrato de
Acondicionamiento, debidamente sustentado con la documentación y
cálculos detallados firmado por la SUpERVISION y ASESORn DÉ
PROYECTOS, dentro de un plazo de d¡ez (10) días calendario, contados
desde el día siguiente de la suscripción del Acta de Receoción Definitiva
del Acondicionamiento.

16.2. Denlro de un plazo de diez (10) días calendario de recibida la Liquidación
de Obra, LA COOPERATIVA deberá pronunciarse, ya sea observando la
liquidac¡ón presentada por EL PARTICIPANTE ganador o de considerarlo
pertinente, elaborando otra, y notificando a éste último para que se
pronuncie dentro de los diez (10) días calendario siguientes.

16.3. Si EL PARTICIPANTE ganador no presenta la tiquidación en el otazo
prgvlslo en el punto 16.1, su elaboración será responsabilidad exclusiva de
LA COOPERATTVA en idéntico plazo, siendo ios gastos de cargo del
PARTICIPANTE ganador. LA COOPERATTVA notifióará ta liquidaéión a

SELECCION DE EMPRESA PARA EJECUCION DE ACONDICIOIüMIENTO LABOMTORIO DE CIECIAS 2OI7



17.

18.

E! PARTICIPANTE ganador para que éste se pronuncie dentro de los diez(10) dfas calendario siguientes, ya sea observando la liqu¡dación
presentada por LA COOPERATIVA o de considerarlo pertinente,
elaborando otra, y notificando a éste último para que se pronuncie dentro
de los diez (10) días calendario siguientes.

16.4. La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de las
partes, no sea observada por la otra dentro del plazo de diez (lO) días
calendario conforme lo establecido en el presente numerat.

16.5. Cuando una de las partes observe la liquidac¡ón presentada por la otra,
ésta deberá pronunciarse dentro de los diez (10) dfas calendario de haber
recib¡do la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la
liquidación con las observaciones formuladas.

16.6. Luego de haber quedado aprobada o consent¡da la liquidación se cierra el
expediente respectivo.

RECEPCIÓN TOTAL DEL SERVICIO:

Con los Planos Replanteados Finales corespondientes a cada especialidad se
tendrá por efectuada la recepc¡ón total del serv¡cio, es decir, por cumplidas todas
las obligaciones contractuales.

DE LA SANCIÓN ECONÓMICA:

18.1. La mora en que incurra EL PARTICIPANTE en la ejecución de EL
ACONDICIONAMIENTO, dará lugar a la aplicación de una sanción
consistente en el pago a LA COOPERATIVA del equivalente al 5/1000 por
cada día de retraso, hasta el máximo equivalente al diez por ciento (10%)
del monto total del contrato. Esta sanción será deducida de los pagos a
cuenta, del pago final, de la liquidación f¡nal o de la Carta Fianza de
cumolimiento de contrato.

Suoerado dicho monto. LA COOPERATIVA queda facultado oara resolver
el presente contrato.

Esta sanción no será aplicable en el caso de que el atraso se deba a casos
fortuitos o de fueza mayot, y siempre que EL PARTICIPANTE las acred¡te
oportunamente con documentación válida y aprobada por LA
COOPERATIVA.

18.2. Adicionalmente en caso EL PARTICIPANTE ¡ncurriera en las faltas oue se
detalla a continuación, LA COOPERATIVA, de creerlo conveniente,
aplicará las sanciones económicas señaladas a continuación, dejando LA
COOPERATIVA a salvo su derecho de resolver el contrato conforme a las
causales de resolución debidamente establecidas:

INCUMPLIMENTO SANCION
ECONOMICA

a) No ejecutar EL ACONDICIONAMIENTO de acuerdo a lo
señalado en el contrato, o introducir modificatorias sin la
autorización exoresa de LA COOPERATIVA a través de

1/1000 del monto
del contrato por
ocurrencra.
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EL SUPERVISOR v/o EL ASESOR DE PROYECTOS.
b) No tomar las medidas de seguridad que sean

necesarias a fin de ev¡tar daños físicos y/o materiales a
terceras personas y sus bienes o al personal de LA
COOPERATIVA y sus bienes, asf también no asum¡r su
responsabilidad por daños flsicos y/o materiales
sucedidos dentro de la ejecución de EL
ACONDICIONAMIENTO y del lugar entregado.
Asimismo, daños físicos y/o materiales que se deriven
de la ejecución de los trabajos, especialmente daños a
los servicios de agua, desagüe, energía eléctrica y
redes telefónicas.

5/1000 del monto
del contrato por
ocurrencta.

c) No reparar o remplazar por su cuenta y costo cualqu¡er
material o trabajo ejecutado que se encuentre
contravin¡endo la planificación de EL
ACONDIGIONAMIENTO o las disposiciones ordenadas
por EL SUPERVISOR y/o ASESOR DE PROYECTOS
o de los proyect¡stas, a través de EL SUPERVISOR y/o
ASESOR DE PROYECTOS.

5/1000 del monto
del contrato oor
ocurrencia.

d) Ceder, traspasar, transferir parc¡al o totalmente el
contrato, salvo los subcontratos usuales en la
construcc¡ón civil, previamente coordinado con EL
SUPERVISOR y/o ASESOR DE PROYECTOS de LA
COOPERATIVA, conespondiéndole plena
responsabilidad a EL PARTICIPANTE.

5/1000 del monto
del contrato por
ocurrenc|a.

e) No mantener reserva sobre el Expediente de EL
ACONDICIONAMIENTO y sobre cualquier otra
documentación que le haya sido entregada por LA
COOPERATM o EL SUPERVISOR y/o ASESOR DE
PROYECTOS. la cual será cons¡derada conf¡dencial.

5/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

f) Incorporar a EL ACONDICIONAMIENTO materiales y
equ¡pos (no maquinar¡as de construcción) usados, que
no sean de primera calidad, con defectos e
imperfecciones, no ajustándose rigurosamente a las
especificaciones técn¡cas de EL
ACONDICIONAMIENTO, a la normatividad vigente
según el Reglamento Nacional de Edificac¡ones y a las
¡ndicac¡ones de EL SUPERVISOR y/o ASESOR DE
PROYECTOS, así como no adquirir dichos materiales y
equ¡pos con la debida anlelación a fin de cumplir con el
plazo pactado.

5/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

s) No paralizar EL ACONDICIONAMIENTO cuando así se
lo ordene LA COOPERATIVA y/o EL SUPERVISOR y/o
ASESOR DE PROYECTOS.

5/1000 del monto
del confrato oor
ocurrencia.

h) Está expresamente prohibido e impedido de efectuar
trabajos para terceros dentro del recinto de EL
ACONDICIONAMIENTO.

5/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

D Incumplir con las Normas de Seguridad y Salud en el
Trabajo de LA COOPERATIVA y de EL
PARTICIPANTE y no mantener vigente el seguro
complementar¡o de trabajo de riesgo para todos los
trabaiadores contratados.

5/1000 del monto
del contrato por
ocurrenc¡a.

i) Incumplir con ejecutar EL ACONDICIONAMEIENTO, en
la forma más diligente posible pon¡endo a disposición de
LA COOPEMTIVA su orqan¡zación. exoeriencia.

5/1000 del monto
del contrato oor
ocurrencia.
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k) Incümplir las leyes, regbméntos, resoluciones y
ordenanzas munic¡pales relativas a la industria de lá

al Reglamento Nacional de
e regulen el transporte de
que resulten aplicables.

5/1000 del monto
del contrato por
ocurrenc|a.

D I ncumplir.las leyes, regtaméntosl-rddárzñ vftentes
en relación con el cuidado y preservación del medio
ambiente.

5/'1000 del monto
del contrato por
ocurencia.

m) Que el personal contratado por Et pARflClplNTE no
cuente con un uniforme del mismo color y con el
nombre de EL PARTICIPANTE en la parte posterior.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

n) Que el personal contratado no cuente con los
implementos de seguridad necesarios para la labor
desaÍollada.

5/1000 del monto
del contrato por
ocunenc¡a.

o) EL PARTICIPANTE no cumpla con toOas las
obligaciones laborales y reglamenta¡ias en materia
laboral, de previsión social y sanitaria, higiene y
segurídad de la ¡ndusf¡a de la construcción, y
mantendrá a LA COOPERATIVA libre de toda
responsabilidad por lodos estos conceptos. En tal
sentido, EL PARTICTPANTE se obtiga a mantener
indemne a LA COOPERATIVA respecto de cualquier
demanda o reclamo planteado por un fabajador de EL
PARTICIPANTE.

5/1000 del monto
del contrato oor
ocurrencia.

p) No cumplir con entregar los Planos de Replanteo
F¡nales.

5/1000 del monto
del valor de la
Liquidación de la
Obra por cada
día de retraso.

q) Retraso de avance de obra injustif¡cado vs. avance de
Acondicionamiento ejecutado inferior gío/o del
programaoo.

0.3/1000
monto
contrato
ocurrencia.

del
del
por

-) \¡''
'.' r

't9. GARANTIAS:

19.1 El part¡cipante ganador debe entregar a LA COOPERATIVA una Carta
Fianza en garantía de cumpl¡miento de contrato, equ¡valente al d¡ez por
ciento (10olo) del valor contractual.

La Carta Fianza de Cumplimiento de Contrato, deberá emitirse por el
plazo de entrega del Acondicionamiento treinta (30) días calendarios.

LA COOPERATIVA devolverá la cafta fianza a la f¡rma del Acta de
Recepción Definitiva del Acondlcionamiento por LA COOPERATIVA.

19.2 LA COOPERATIVA a solic¡tud del partic¡pante ganador, podrá otorgar un
adelanto en efectivo de hasta el veinticinco por c¡ento (25%) del monto
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del contrato. El adelanto se¡á utilizado estrictamente para el fin para el
que fue otorgado.

El participante ganador deberá solicitar formalmenle la entrega del
adelanto dentro de los diez (10) días calendario contados a partir del día
siguiente del ¡nic¡o del plazo de ejecuc¡ón del Acondicionamiento,
adjuntando a su solicitud el Plan de utilización del adelanto, factura y
Carta Fianza por el mismo monto entregado en adelanto a favor de LA
COOPERATIVA. La Carta Fianza pot Adelanto debeÉ estar vigente
hasta el vencim¡ento del plazo de entrega del Acondicionamiento más
treinta (30) días calendarios.

La Carta Fianza por Adelanto podrá emitirse por el plazo de la entrega del
Acondicionamiento más treinta (30) días calendario.

LA COOPERATIVA, previa verificación de la documentación presentada
por EL PARTICIPANTE ganador, se obliga a realz:ar el pago del adelanto
en efectivo dentro de los diez (10) dfas calendario contados a partir del
día siguiente de recibida la sol¡citud con los documentos indicados.

Si LA COOPERATIVA no cumple con cancelar el adelanto en efect¡vo
dentro del plazo señalado en el punto precedente, otorgará la ampliac¡ón
en el plazo de la obra por el número de días que ha superado el plazo
para el pago del adelanto.

DE LOS REQUISITOS DE LAS GARANTIAS:

Las garantías que se presenten debeÉn ser incondicionales, solidarias,
irrevocables y de realización automática en el pafs al solo requerimiento de LA
COOPERATIVA. Asimismo deberán ser emit¡das por el Banco de Crédito, BBVA
Banco Continental, Banco Scotiabank o Banco Interbank.

DE LA EJECUGION DE GARANTIAS:

Las garantías se ejecutarán a sólo requerimiento de LA COOPERATIVA:

a) La garantía de cumplim¡ento se ejecutará en su totalidad ante el
incumplimiento de obl¡gaciones que deriven en la resolución del contrato por
oarte de LA COOPERATIVA.

b) Asimismo, la garantía de cumplimiento se ejecutará cuando transcurridos tres
(03) días calendario de haber sido requerido por LA COOPERATIVA, el
participante ganador no hubiera cumplido con pagar el saldo a su cargo
establecido en la liquidación f¡nal del contrato debidamente consentida o
ejecutoriada. Esta ejecución será solicitada por un monto equivalente al citado
saldo a cargo del part¡c¡pante ganador.

c) Ante la resolución del contrato por incumplimiento del participante ganador,
LA COOPERATIVA podrá proceder a ejecutar la garantía por adelanto a fin de
recuperar el monto pendiente de amortización, si no cumple con devolver dicho
monto dentro de los cinco (05) días calendario posteriores a la resolución del
contrato.
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23,

3 cuygs normas, adm¡nistracón y
incondic¡onal, declarando conocenos

iembros, dos designados por cada una
al ter@ro, quien presidirá el tr¡bunal

no estuvie¡a conformado
(s) se¡É real¡zada Dor el

:,;lli: 
*" ejecución, el part¡cipante no tendrá derecho a inrerponer recramo

Cualquier controveÉia-Eño que surja de, o se rehcione con, ta ejecuc¡ón y/o¡nterpretación de las presentes aaóes y ionrátó, seZ ;;-ld en primer término,mediante el trato directo.

23.1. Factores de Evaluación

a) Con relación al participante Invitado. El puntaje máximo para este rubro es de 40 puntos.o Se considerará hasta 6 puntos por 
'expenencia 

en cada
empresas en general o 7 puntos eno I puntos por experiencia en
enseñanza.

' La experiencia der participante en cada Acondicionamrento u obra seacreditará con mpias simples de cualquiera ae fos slguientes
documentos:
> Contrato de Acondicionamiento u obra, Orden de Servicio y acta

de recepc¡ón de Acond¡cionamiento u obra aprobada y súscritá

> 
por ta ent¡dad contratante.

u obra, Orden de Servicio v
u obra aprobada y suscrita por

No se otorgará puntaje a:

b) Referido al profesional
Acondic¡onam¡ento u Obra

una antigüedad no

el part¡cipante debe

Res¡dentePropuesto
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' El puntaje máximo Para este rubro es:fft"#,*r¿" 
cinco (5) años

se acred¡tará de manera conjunta con
ntes documentos em¡tidos por el Colegio de

Ingenieros del peni:
) Constancia de la fecha de colegiatura (copia del diploma

emitido por el Colegio de Ingenieros del perú).
) Certificado de Habilidad vigente no mayor a 60 dfas

calendar¡o a la presentación de la propuesta.
La acreditación de ambos documentos otorgará al participante 6
puntos. En caso que se acredite sólo uno de los dos documentos
solicitados, se considerará la mitad del puntaje (3 puntos).

o Se considerará 06 puntos por experiencia en cada obra.. La experiencia del Ingeniero Civil o Mecánico_Eléctrico propuesto
como Residente de Obra se acreditará con copia simple de
cualquiera de los siguientes documentos:

) Certificado de trabajo como Residente de Acondicionamiento
u Ob¡a

> Contrato como Residente de Acondicionamiento u Obra.. Los documentos presentados deberán tener una antigtjedad no
mayor de c¡nco (05) años (del 2012 at 2016).

o El número mínimo de Acondicionamientos u obras en las cuales el
participante debe acreditar experiencia es igual a 4. N=4.. El participante debeÉ incluir en su propuesta, el Cunículum Vitae del
orofesional.

o La experiencia se sustentará con los documentos ind¡cados en el
Formato N. 2 de las presentes bases.

c) Plan de ejecución de Acondic¡onam¡ento.
. El puntaje máximo para este rubro es de 30 puntos.
. Se debe adjuntar los siguientes documentos:

) Cronograma de ejecución mostrando la ruta crítica, e hitos
de control.

> Plan de calidad.
> Plan de salud, segur¡dad y med¡o ambiente.

o Se considerará 10 puntos por documento acreditado.

La evaluación de las propuestas se realizará en dos (02) etapas: la evaluación técnica
y la evaluación económica. Los máximos puntajes asignados a las propuestas son los
siguientes:

Propuesta Técnica: 100 puntos
Propuesta Económica: 100 puntos

Evaluación de la Propuesta Técnica

Las propuestas técn¡cas que no alcancen el puntde mínimo de setenta (70) puntos,
seÉn descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

-

Propuesta Económica

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la
propuesta económica de mayor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje
¡nversamente proporcional, según la siguiente fórmula:
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PEi = OmxPMPE
oi

Donde:
i = Proouesta
PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
Oi = Monto de la propuesta económica i

Om = Monto de la propuesta económica de monto o precio más bajo

Determinación del Puntaje Total

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica, se
determinará el puntaje total de las mismas. El puntaje total de las propuestas será el
promed¡o ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la sigu¡ente fórmula:

PTPi = c1 PTi + c2 PEi

Donde:
PTP| = Puntaje Total del postor
PTi = Puntaje por Evaluación Técnica del postor i

PEi = Puntaje por Evaluación Económ¡ca del postor i

c1 = Coef¡ciente de ponderac¡ón para la evaluación técn¡ca (0.30)
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica (0.70)

El puntaje total se obtiene sumando algebraicamente los puntajes obtenidos en la
evaluación técnica y en la evaluación económica.

EXPEDIENTE DEL PROCESOT

Forman parte integrante del exped¡ente del Proceso, los sigu¡entes:
a)Anexo No I : Bases del Proceso.

b) Anexo N'2 : Carta de Presentación de la Propuesta Técnica.
c) Anexo No 3 : Carta de Presentación de la Propuesta Económica.
d) Anexo N' 4 : Carta de declaración jurada verificación técn¡ca del

Acondicionamiento existente.
Anexo N'5 : Expediente Técn¡co.
Anexo N' 6 : Modelo de Contrato de Servicio de Ejecución de

Acondicionamiento.
g) Formato N' I : Cuadro de Experiencia en Acond¡cionamientos u Obras

Similares del Participante Invitado.
h) Formato N'2 : Cuadro de Experiencia del Personal Propuesto como

Residente en Acond¡cionamientos u Obras Similares.
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ANEXO NO 2

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TECNICA

de...... ...._. ...... .. ... de 2017

Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA
Presente.-

Ref. : Proceso No 006/LOG/2012.SELECCION DE EMPRESA PARA EJECUCION DE
ACONDICIONAMIENTO LABORATORIOS DE CIENCIAS 2OI7'

De mi consideración:

De acuerdo a las Bases del Proceso de la referencia, el suscr¡to, en representación de
la empresa........ presenta a consideración de LA
COOPERATIVA, la presente Propuesta Técn¡ca para la Ejecución de
Acondicionamiento.

Declaro haber tomado conocimiento de todas las condiciones establecidas en el
proceso de la referencia, a las cuales me someto en su integridad.

La información y documentación que presento es fidedigna y en caso de comprobarse
cualqu¡er incorrección en la misma, LA COOPERATIVA tendrá el derecho de invalidar
m¡ partic¡pación.

Adjunto el Formato N" 1 y Formato N'2 con las cop¡as s¡mples de los documentos que
evidencia el contenido de los mismos.

Atentamente,

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:
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FORMATO N'I

CUADRO DE EXPERIENCIA EN ACONDICIONAMIENTOS U OBRAS SIMILARES
DEL PARTICIPANTE INVITADO

. El part¡cipante debeÉ presentar como mínimo cinco (5) copias simples de
cualquiera de los siguientes documentos:

> Contrato de Acondicionamiento u obra, Orden de Servicio y acta de
recepción de obra aprobada por la entidad contratante.

> Contrato de Acondicionamiento u obra, Orden de Servicio y liquidación
de obra aprobada por la entidad contratante.

. Los documentos presentados deberán tener una antigüedad no mayor de
cinco (05) años (2012 al 2016).

FIRMA DEL
NOMBRE:
DNI:

REPRESENTANTE LEGAL
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FORMATO N" 2

CUADRO DE EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO COilIO INGENIERO
CIVIL O ELÉCTRICO RESIDENTE EN ACONDICIONAMIENTOS U OBRAS

SIMILARES

. El participante deberá presentar como mínimo cuatro (4) copias simples de
cualquiera de los siguientes documentos:

D Certificado de trabajo como Residente de Acondicionamiento u Obra> Contrato como Residente de Acondicionam¡ento u Obra.

o Los documentos presentados deberán tener una antigüedad no mayor de
cinco (05) años (2012 at 2016).

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:
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ANEXO NO 3

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

de........................ de 2017

Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA
Presente.-

Ref. : Proceso No 006/LOG/2017
"SELECCION DE EMPRESA PARA EJECUCION DE
ACONDICIONAMIENTO LABORATORIOS DE CIENCIAS 20I7"

De mi consideración:

De acuerdo a las Bases del Proceso de la referencia, el suscrito, en representación de
ta empresa ...... presenta a consideración de LA
COOPERATIVA, la sigu¡ente Propuesta Económica:

TOTAL............. S/.......................... (inc. tgv)

El monto total de la propuesta está expresada en Soles y hasta con dos (02)
decimales.

La propuesta es a suma alzada y tendrá validez hasta la Liquidación Final del
Acond¡cionamiento.

Esta Propuesta Económica incluye las Plan¡llas de Costos Un¡tarios de cada Part¡da,
Presupuesto Desagregado del Acondicionamiento según la Estructura de Costos, en el
cual se encuentren incluidos todos los tr¡butos, seguros, inspecciones util¡dades y
cualquier otro concepto que pueda incid¡r en su costo.

Declaro haber tomado conoc¡m¡ento de todas las condiciones contenidas en el
proceso de la referencia y Lineamientos de Supervis¡ón.

La Propuesta Económica que se presenta está en correspondenc¡a y de acuerdo con
los documentos presentados en nuestra Propuesta Técnica. En el caso de
comprobarse cualquier incorrección en la m¡sma, LA COOPERATIVA tiene derecho a
¡nvalidar nuestra participación.

Atentamente,

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:
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ANEXO NO 04

CARTA DE DECLARACIÓN JURADA VERIFICACIÓN TÉCNICA DEL
ACONDICIONAMIENTO EXISTENTE

de... ... ...... ...... . .... de 2017

Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA
Presente.-

Ref. : P¡oceso No 006/LOG/2017
"SELECCION DE EMPRESA PARA EJECUCION DE
ACONDICIONAMIENTO LABORATORIOS DE CIENCIAS 2OI7'

De mi considerac¡ón:

De acuerdo a las visitas a campo realizadas prev¡as a la presentación de nuestra
propuesta técnica económica del presente p¡oceso y lineamientos del proceso de
selección de EL coNTRATlsrA del Acondicionamiento en referencia, el suscrito.

.., declaro bajo juramento haber
invertido el tiempo necesario para verificar ¡n situ las cond¡¿iones actuales del
Acondicionamiento, y según esto presentamos nuestra propuesta técnica económica.
Renuncio expresamente a cualquier reclamo poster¡or por las condiciones físicas
encontradas en el lugar del Acondicionamiento, durante la ejecución de los trabajos.

Atentamente,

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:
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ANEXO N'5

EXPEÍ'IEI{TE TÉCNICO
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ANEXO N'6

CONTRATO DE SERVICIO DE EJECUCIÓN DE ACONDICIONAMIENTO

Conste por el presente documento el Contrato de Servic¡o de Ejecución de
1g{¡9'91_"l,"to que cetebran, de una parte ta COOPERATTVA Oe SenVlClOS
EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLÑ LTDA . CSEAL CON R.U.C. Ñ;
20148%2ooo5, inscrita en ra partida No. 03024668 der Registro de personas Jurfdicas
de la Zona Registral lX - Sede Lima, con d -
Urbanización Parque de Montenico, La
Apoderados, Sr. Juan Alex García
Alberto Homero Alva¡ez Alva¡ez,
nombramiento y facultades de represen
señalada, a quien en lo sucesivo se leparte' , con R.U.C. N" , con dom¡cilio en
debidamente representado por su Representante Legal,
identificado con D.N.l. No -con poder inscrito 

"ri, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATiSTA, en los términos y
condic¡ones establecidos en las cláusulas siguientes:

1.1 Para efectos der presente contrato ras pafes acuerdan definir ros conceptos que
se mencionan a continuación, de la sig iente manera:

o "EXPEDIENTE TÉCNICO": Es el conjunto de planos y demás documentos
necesar¡os para el Acondicionamiento que complemeniándose entre sí, han
sido elaborados por ros espec¡ar¡stas de arquitectura, ¡nstaraciones eréaiicas,
sanitarias, aire acondicionado, extracción y gas.

o "EL AGONDIC|ONAM|ENTO":'EJECUC|ON DE ACONDICTONAMIENTO
LABORATORTOS DE C|ENCIAS 2017". Comprende los laboratorios de
Biologfa y Química, de l-A COOPERAT|VA.

o 'ASESOR DE PROYECTOS": Es et encargado, por parte de LA
COOPERATIVA, de controlar la coneCta ejecución de EL
ACONDICIONAMIENTO, verificar el coffecto funcionamiento y desempeño de
LA SUPERVISION y del cumplimiento de lo señalado en el presente contrato.

'LA SUPERVISIÓN': Es el encargado de controlar la correcta ejecución de EL
ICONDICIONAM|ENTO y et cumptimiento de lo señalado én et presente
Contrato.

"EL CONTRATISTA": Es ta empresa encargada por LA COOpERATTVA para
ejecutar EL ACONDICIONAMIENTO, de acuerdo a los términos del pres'ente
conlrato.

"SUMA AI.ZADA": Es et monto fúo que LA COOPERATTVA pagará a EL
CONTRATISTA por ta ejecución totat de EL ACONDICTOHÁUÉruTO, ¿e
acuerdo a su propuesta presentada, la m¡sma que forma parte del presente
contrato, y a los términos del presente Contrato.

"INTERVENCIÓN ECONÓMICA DEL ACONDICIONAMIENTO'', CS UNA
medida que se adopta por consideraciones de orden técnico y/o económico
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con la finalidad de culminar la ejecución de los trabajos, sin llegar al elitremo de
resolver el contrato. La intervenc¡ón económica no deja a EL CONTRATISTA
al margen de su part¡cipación contractual y sus obligaciones correspondientes,
perdiendo el derecho al reconocim¡ento de mayores gasios generales,
indemnización o cualquier otro reclamo, cuando la ¡ntervención sea
consecuenc¡a del ¡ncumplimiento del contratista.

CLAUSULA SEGUNDA.. ANTECEDENTES

El Consejo de Administración mediante Acuerdo Sesión del de
de 2017 autonzó la Adjudicación del Proceso No. 006/LOG/2017 a favor de la empresa
por un monto total de S/. inc. igv

CLÁUSULA TERGERA.- oBJETo DEL coNTRATo

3.1. Por el presente Contrato, EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar EL
ACONDICIONAMIENTO a favor de LA COOPERATIVA, de acuerdo a to
previsto en el Anexo No 03, así como la propuesta técnica y económica, los
cuales forman parte del presente contrato e incluyen la descripción de los
trabajos a ser realizados y el suministro de todos los elementos necesarios para
la correcta y completa ejecución y funcionamiento de EL
ACONDICIONAMIENTO, a satisfacción de LA COOPERATIVA, en los térm¡nos
señalados en este contrato, asf como todos aquellos trabajos o instalaciones que
sean necesar¡os de acuerdo con las normas técnicas y procedimientos de
¡ngen¡ería y reglamentos vigentes.

3.2. EL ACONDICIONAMIENTO será ejecutado bajo la modalidad de suma alzada.

3.3- Se deja constanc¡a que EL CONTRATISTA ha v¡sitado el teneno donde se
ejecutará EL ACONDICIONAMIENTO (inspección ocular), tomando
conocimiento de las condiciones en que se encuentra, por lo que renuncia
expresamente a cualquier reclamo poster¡or por las condiciones físicas y
cl¡matológicas y de cualquier otra índole encontradas en el lugar de EL
ACONDICIONAMIENTO, durante la ejecución de los fabajos.

3.4. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar EL ACONDICIONAMIENTO, poniendo a
disposición de LA COOPERATIVA su organización, experiencia, capacidad
técnica (¡ngenieros y trabajadores) y equipos de conslrucc¡ón necesarios para la
correcta y oportuna realización de los trabajos.

GLÁUSULA CUARTA.- MONTO CONTRACTUAL

4.1. LA COOPERATIVA pagará a EL CONTRATISTA por la ejecución de
ACONDICIONAMIENTO, la suma de S/.
y l10O Nuevos Soles), incluido el l.G.V.

4.2. Este monto incluye, además de los costos directos de EL
ACONDICIONAMIENTO, los gastos generales y la utilidad propuesta por EL
CONTRATISTA, comprendiendo todo aquello que se requiera para su correcta
ejecución, por lo tanto incluye los materiales, mano de obra, remuneraciones,
costos laborales, retenciones, adqu¡sición o alquiler de equipos y/o herramientas,
transportes de todo tipo, trabajos preliminares, elementos de seguridad de obra y
protección a terceros, demol¡ciones, seguros, dirección técnica y adm¡nistrativa,
así como todos los tributos que graven la adquisición o prestación de los bienes
o servicios antes mencionados y, en general, cualqu¡er costo y/o gasto necesario
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para la oonecta y completa ejecución de EL ACONDICIONAIIIENTO, sin
reserva n¡ l¡mitación alguna dentro de los alcances de este Contrato. Incluye
asimismo la reslauración a su estado original de cualquier parte del edificio o ciel
terreno auxiliar existentes y que por razones de EL ACONDICIONAMIENTO
haya necesidad de modificar en forma temporal. Este monto se mantendrá
constante y no estará sujeto a n¡ngún t¡po de variación.

Dicha retribución comprende también los trabajos que EL CONTRATISTA
ejecute a través de subcontratos, de acuerdo a lo establecido en el presente
Contrato.

GLÁUSULA QUINTA. - PL,¿c DE EJEGUGIÓN DEL AcoNDICIoNAMIENTo

5.1. EL ACONDICIONAMIENTO será ejecutado por EL CONTRATISTA en et plazo
de cuarenta y cinco (45 días calendario, el plazo se ¡nicia con lo ¡ndicado en el
p&rao 5.2

5.2. El plazo de ejecución de obra comenzará a computarse a partir de la
ocurrenc¡a de los siguientes eventos.

a) Que LA COOPERATIVA designe al Supervisor de Acondicionamiento.
b) Que LA COOPERATIVA haya hecho entrega del Expediente Técnico de

Acond¡cionam¡ento comoleto.
c) Que LA COOPERATIVA haya hecho entrega del lugar donde se ejecutaÉ

el Acondicionamiento sin interferencias.

5.3. La ejecuc¡ón de los trabajos se efectuará en base al respectivo Cronograma
Valorizado de Avance de Acondicionamiento - Anexo No. 02. Si EL
ACONDICIONAMIENTO se demorase por presentarse alguna de las causales
de fueza mayor o caso fortuito, LA COOPERATIVA le concederá a EL
CONTRATISTA una ampliación de plazo para su conclusión previa sol¡citud por
escrito, deb¡damente presentada dentro de los siguientes tres (3) dfas calendario
de producirse la causal y sustentada por EL CONTRATISTA y aprobada por LA
SUPERVISION y el ASESOR DE PROYECTOS. El Cronograma Valor¡zado de
Avance de Acondicionamiento será reprogramado por EL CONTRATISTA en un
plazo de tres (03) dfas calendar¡o e inmediatamente reciba éste la comunicación
respectiva de LA COOPERATIVA, esta reprogramación será de acuerdo al
¡mpacto que tales eventos hayan ten¡do sobre la ruta crítica del avance
programado.

5.4. Pa'a el caso en que por causas de fueza mayor y ajenas a EL CONTRATISTA
surgiese la necesidad de paralizar total o temporalmente los trabajos, deberán
contemplarse periodos de desactivación y/o reactivación según sea el caso.

5.5. Durante la ejecución de EL ACONDICIONAMIENTO, EL CONTRATISTA está
obligado a cumplir los avances parciales establecidos en el Cronograma
Valorizado de Avance de Acondicionam¡ento. En caso de retraso injustificado,
cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada a una fecha
determinada sea menor al noventa y c¡nco por ciento (95%) del monto de la
valorización acumulada programada para dicha fecha, la SUPERVFIóN
sanc¡onará a EL CONTRATISTA con una sanción económica equivalente al
3/1000 diario del presupuesto contractual por ocurrencia. Además LA
SUPERVISION ordenaÉ a EL CONTRATISTA que presente, dentro de los tres
(03) días calendarios sigulentes, un plan con acciones conectivas que permitan
revertir el retraso, de modo que se garantice el cumpl¡miento del
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Acondicionamiento dentro del plazo previsto, anotando tal hecho en el Cuaderno
de Obra.

La falta de presentación de este calendario dentro del plazo señalado en el
párrafo precedente podrá ser causal para que opere la intervención económica
del Acondicionamiento o la resolución del contrato.

5.6. En caso que el Acondicionamiento termine después del plazo establecido en la
presente cláusula por retraso en la ejecución debido a causas imputables a EL
CONTRATISTA, o en el caso de ampliación de plazo por causas imputables a
éste, éste asumirá una penal¡dad equivalente al 5/l OOO del monto total del
presente Contrato, por cada dla de retraso.

CI-AUSULA SEXTA.. OBLTGACIONES DELA COOPERATIVA

LA COOPERATIVA asume las sigu¡entes obligaciones frente a EL CONTRATISTA:

6.1. Dar libre acceso a EL CONTRATISTA a la zona donde se ejecutará EL
ACONDICIONAMIENTO.

6.2. Efectuar el pago del adelanto en efect¡vo, dentro de los l0 días calendario de
que. EL CONTRATISTA presentare la fianza de fiel cumplimiento por un monto
equivalente al adelanto solicitado con las caraclerísticas solicitadas en el
presente contrato y la factura respectiva emitida correctamente, en caso de
haber sido solic¡tado. En caso de demora por parte de LA COOpERATIVA en
efectuar el pago del adelanto dentro de los diez (10) días calendario, se ampliará
el plazo de entrega de EL CONTRATISTA por un plazo igual a los dfas
demorados luego de transcuffidos los diez (10) días calendario.

CLAUSULA sEPilMA. . oBLIGAcIoNEs DEL CoNTRATISTA

EL CONTRATISTA asume las siguientes obligaciones frente a LA GOOPERATIVA:

7.1. Ejecutar EL ACONDICIONAMIENTO de acuerdo a to señalado en la Cláusula
Tercera del presente Contrato, no pudiendo introduc¡r modificaciones sin la
autorización previa, expresa y por escrito de LA COOPERATIVA a través de LA
SUPERVISION y el ASESOR DE PROYECTOS.

7.2. Ienet destacado permanentemente en EL AGONDIC|ONAMIENTO a un
ingen¡ero residente coleg¡ado, según lo indicado en la Cláusula Novena del
presente Contrato.

7.3. Proporcionar la adecuada dirección técnica y de control de EL
ACONDICIONAMIENTO, así como la totalidad de los equipos de construcción,
¡mplementos y herramientas necesarios para la nomal ejecución de la m¡sma.

Adquirir los materiales, los que administrará racionalmente y los empleará
únicamente en la ejecución de EL ACONDtCtONAMIENTO.

Dar cumplimiento a las leyes, reglamentos, resoluciones y ordenanzas
mun¡cipales relat¡vas a la industria de la construcción, así como a las normas
que regulan el transporte de materiales de construcción que resulten aplicables.
EL CONTRATISTA cumplirá todas las obligaciones laborales y reglamentarias
en mater¡a laborel, de previsión social y sanitaria, higiene y seguridad de la
industria de la construcc¡ón, y mantendrá a LA COOpERATIVA libre de toda
responsabilidad por todos estos conceptos.
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Asimismo, EL CONTRATISTA será responsable por la obtención de todos los
permisos y autorizaciones necesarios, liberando en forma exDresa a LA
COOPERATIVA por cualquier multa o infracción.

7.6. Cumplir con todas las leyes, reglamentos y ordenanzas vigentes en relación con
el cuidado y preservación del medio ambiente.

7 .7 . EL CONTRATISTA evaluará la conveniencia de instalación de un cerco con
malla rashell de 2.40 mt. de altura y presentará un plan de trabajo en Gantt, de
cómo realizarfa la ejecución en forma segmentada.

7.8. Suministrará a la obra suficientes módulos de SS.HH. portátiles del tipo Disal
para el personal obrero y profesional.

7.9. Mantener en EL ACONDIGTONAMTENTO un juego completo del EXPEDIENTE
TÉCNfCO y cualquier otro documento ne"á""-rio paá realkar los trabajoi
mater¡a del presente contrato.

7.10. suministrar el GUADERNo DE oBRA el que será sellado por Notar¡o en todas
sus hojas y copias y será abierto y llevado según lo estipulado en la Cláusula
Décimo Pr¡mera del presente Contrato.

7.11. Asumir la responsabilidad por daños a personas y a la propiedad de terceros, así
como el daño a servicios públicos, mediante la inclusión de EL
ACONDICIONAMIENTO en una póliza de seguro como se indica en la Cláusula
Décimo Novena que EL CONTRATISTA deberá contratar y que incluirá la
responsabilidad civil cruzada.

7.12. su costo cualquier maler¡al o trabajo ejecutado
e-n EL EXPEDTENTE TÉcNlCO o en áisposiciones
ION y el ASESOR DE PROYECTOS.

7.13. Mantener reserva sobre EL EXPEDIENTE TECNICO y sobre cualqu¡er otra
documentación que le haya sido entregada por LA COOpEF|ATIVA o LA
SUPERVISION y/o et ASESOR DE PROYECTOS, la cual será considerada
confidencial.

7.14. Incorporar a EL ACONDICIONAMTENTO sólo materiales que sean nuevos, de
primera calidad, s¡n defectos ni i rigurosamente al
EXPEDIENTE TÉCNICO y a ta n et Reotamento
Nacional de Edificac¡ones y a tas PERVISóN v el
ASESOR DE PROYECTOS

7.15. Ser responsable de la custod¡a y buen uso de todos los mater¡ales y equipos que
sean adquir¡dos para EL ACONDICIONAMIENTO, siendo de su cargo y costo la
reposición en caso de pérdida o daño.

7.16. Ser responsable ante lA COOPERATIVA por los actos u omísiones de sus
agentes, empleados y personal destacado.

7.17. Paralizat EL ACONDICIONAMIENTO cuando así se lo ordene LA
COOPERATIVA y/o LA SUpERVtStóN y/o et ASESOR DE PROYECTOS.
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7.18. Estar expresamente prohibido e impedido de efectuar trabajos para terceros
dentro y fuera del recinto de EL ACONDtCIONAI|tENTO.

7.19. Informar por escrito a LA SUPERV|SIóN y al ASESOR DE PROYECTOS de la
tem¡nación de EL ACONDICIONAMIENTO, a través del cuademo de obra, a fin
de que ésta pueda inspeccionarla para proceder luego a su recepción defin¡tiva.

7.20. Entregar a LA COOPERATIVA, los siguientes documentos:

¡) Plan de trabajo sector¡zado en la fecha de inicio de la oora.
ii) Hitos de control cada s¡ete (7) dfas calendario desde la fecha de inicio

ejecución del Acond¡cionamiento.
i¡i) Curva 'S'del valor ganado, donde se indiquen con claridad las proyecciones

de costo y plazo. Esta entrega deberá efecluarse en forma semanal desde la
fecha de inicio de ejecución del Acondic¡onamiento.

iv) Look ahead semanal. Esta entrega deberá efectuarse de manera semanal
desde la fecha de in¡c¡o de ejecución del Acondicionamiento.

7 .21 . EL CONTRATISTA deberá elaborar y entregar toda la documentación
especificada:
- Gestión en seguridad, salud ocupacional y medio ambiente
- Gestión en calidad y mejora continúa
- Administrativo - legal
- Técnico - económico

7.22. EL CONTRATISTA debeÉ elaborar y entregar toda la documentación
especificada:
- Liquidación técnica - contable: de EL CONTRATISTA
- Planos de replanteo
- Dossier de SSOMA
- Dossier de calidad
- Liquidaciónadministrativa

8.1.

CI-AUSULA OCTAVA.. FORMA DE PAGO

A solicitud de EL CONTRATISTA, LA COOPERATIVA entregará, por concepto
de ?defanto", hasta un veinticinco por c¡ento (25o/ol del monto del contrato.

El adelanto se solicitará dentro de los d¡ez (10) dfas calendar¡o de ¡niciado el
plazo de ejecuc¡ón del Acond¡cionamiento, para lo cual presentarán la solicitud,
factura respectiva, y la carta fianza por el valor del adelanto. Este adelanto se
descontará proporcionalmente en cada una de las valorizaciones.

LA COOPERATIVA pagará el saldo de la retribución pactada (después del
Adelanto), de acuerdo al avance de los trabajos, mediante valorizac¡ones
quincenales donde se detallarán el avance porcentual de las partidas del monto
contratado ocurrido en el mes anter¡or. Dichas valor¡zaciones serán presentadas
por EL CONTRATISTA a LA SUPERVIS|óN y at ASESOR DE PROYECTOS,
qu¡enes deberán aprobarlas dentro de los cinco (0S) dfas calendarios s¡guientes
de su presentación, y emitir su informe respectivo a LA COOPERATIVA.

Se considerará los dfas 15 y 30 (o el últ¡mo día hábil del mes), de €da mes
como fecha de ciene para la presentación de cada valorizac¡ón quincenal,
tomando como base los melrados que con carácter referencial integran la

8.2.

propuesta que como Anexo No 1 forma parte integrante del presente Contrato, y
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confo¡me al avance med¡do o calculado en forma conjunta por LA
supERvtstÓN, ASESOR DE PROYECTOS y EL CONiRAT|STA.

8.4. LA SUPERVISIóN ¡nformará a EL CONTRATISTA la aprobación de ta
ya_lT¡qqq correspond¡ente a fin de que emita la faduá respectiva. LAcooPERATlvA sóro pagará ras facturas sustentadas en várorizaciones

RVISIÓN y el ASESOR DE PROYECTOS, prev¡a
LA COOPERATIVA, dentro de tos diez í0) días
informe emitido por LA SUpERVISIóN.La fáctura

presentada incorrectamente será devuelta para su corrección, rigiendo el plazo a
partir de la fecha de su correcta presentación.

8.5. La amort¡zación del "Aderanto" se efectuará según er porcentaje de avance
presentado en el trabajo de Acondicionamiento por EL CONTRÁTFTA en la
valorización. De este modo, al monto de la valorización qu¡ncenal se le
descontará hasta er veinticinco por cienro (2so/o) para amortizar er monto del
'Adelanto", hasta el monto en que dicho plazo quede totalmente amort¡zado.

8.6. Las mediciones parciales de la obra sóro se efectuarán para determinar el
porcentaje que sobre el acondicionamiento total representa el avance de
ejecución de EL ACONDtCtONAMtENTO.

8.7. cada valorización deberá presentarse acompañada de la documentac¡ón que la
sustente, y adicionalmente polaquella necesaria a juicio de LA SUPERVIS¡óN y
el ASESOR DE PROYECTOS, para demostrar el cumplimiento de laá
disposiciones previsionales del personal, dentro de las cuales se incluyen los
pagos mensuales a ESSALUD, SENCICO, CONAFOVICER y otros vincuiados a
la ejecución de EL ACONDICIONAMIENTO, según cofiesponda, así como copia
del comprobante de pago de la liquidación de los trabajadores cesados. Además
deberá tenerse en cuenta lo ¡ndicado en el numeral 1g.i del presente Contrato.

8.8. En el caso que hubiera discrepanc¡as respecto a una parte de la valorización, la
parte no controvertida deberá ser aprobada y pagada siguiendo los
procedimientos descritos en el numeral 8.3. LA SUPERVISIóN infórmará a EL
CONTRATISTA, por escrito y dentro del plazo de cinco (OS) días calendarios
posteriores a la presentación de la valor¡zación por parte de EL CONTRATISTA,
explicándole las razones por las cuales no aprueba una parte de la valorización.
EL CONTRATISTA y LA SUPERVISIÓN y eI AsEsoR DE PRoYEcTos
deberán resolver la controversia en un plazo adicional de dos (02) días hábiles
contados a partir del establecimiento de las causas de controversia.

LA COOPERATIVA pagará a EL CONTRATTSTA, en un ptazo de d¡ez (lO) dfas
calendarios posteriores a la solución de la controversia, el saldo pendiente de
pago de la valorizac¡ón ajustqda de acuerdo al resultado de la observación
efectuada por LA SUPERV|S|óN y et ASESOR DE PROYECTOS.

8.9. Aquellas obras que por el avance de los trabajos vayan a quedar ocultas por
otras, serán comunicadas a LA SUPERVIS|ON y el ASESOR DE PROYECTOS
para el examen de medición y aprobación de las mismas y su posterior inclus¡ón
en la correspondiente valorización.

CLAUSULA NOVENA.- INGENIERO RESIDENTE

EL CONTRATISTA
AGONDICIONAMIENTO

tendrá
al

destacado permanentemente en EL
Ingeniero Civil/Mecánico-Eléctrico
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reunir los conocimientos y la experiencia necesar¡a para la buena ejecución de
EL ACONDICIONAMIENTO. EL CONTRATISTA deberá acompañar a la firma
del presente contrato, el Cuniculum Vitae del Ingeniero Residente.

9.2. EL CONTRATISTA proveerá además del Ingeniero Residente, ingenieros y
técnicos asistentes debidamente calificados y en número suficiente a juicio de
LA SUPERV|S|ÓN y et ASESOR DE PROYEóTOS.

9.3. El Ingeniero Res¡dente deberá pertenecer a la plan¡lla de EL GONTRATISTA y
tendrá la calidad de representante de EL CONTRATISTA para todos los efectos
técnicos y es quien rec¡birá las ¡nstrucciones que imparta LA COOpERATIVA o
LA SUPERVISION o el ASESOR DE PROYECTOS, las cuates en generat se
cons¡gnarán en el Cuaderno de Obra o se harán de su conocimiento mediante
comunicación escrita.

CLÁUSULA DÉGIMA.- DE LA SUPERVISIÓN

10.1 La ejecución de EL ACONDICIONAMIENTO seÉ supervisado por LA
SUPERVISION y el ASESOR DE PROYECTOS, quienes tendrán tas siguientes
funciones:

a) Acc¡ones para iniciar el Acondicionamiento.
b) Controles permanentes de campo.
c) Controles permanentes de oficina.
d) Acciones para culminar el Acondicionam¡ento.
e) Controles relacionados con aspectos económicos.
fl lnformes.

LA COOPERATIVA y/o LA SUPERVSTÓN y/o et ASESOR DE PROYECTOS
podrán intervenir en el proceso de la obra, pudiendo suspender, anular o
modifica¡ todo elemento o procedimiento que no responda a lo previsto en el
presente contrato, normas y/o reglamentos vigentes.

10.2. EL CONTRATISTA será notificado del nombram¡ento de LA SUPERV|S|ÓN y el
ASESOR DE PROYECTOS previo al inicio del Servicio; y deberá informar a LA
GOOPERATIVA de la des¡gnac¡ón del Ingeniero Residente destacado, dentro de
los cinco (05) dÍas calendario, poster¡ores a la suscripción del presente contrato.

10.3. Todas las indicaciones de LA COOPERATIVA a EL CONTRATISTA con
relación al presente Confato serán dadas a través de LA SUPERVISIÓN y el
ASESOR DE PROYECTOS. Asimismo, toda comunicación de EL
CONTRATISTA a LA COOPERATIVA deberá canalizarse a través de LA
SUPERVISIÓN y el ASESOR DE PROYECTOS. Las comunicaciones formales
se harán a través de un cuaderno de obra, donde firmará LA SUPERVISIÓN y
EL CONTRATISTA. Excepcionalmente lo podrán hacer LA GOOPERATIVA o el
ASESOR DE PROYECTOS. Las comunicaciones a través del teléfono, correos
electrónicos, u otros medios tecnológicos podrán tener validez sólo si se
registran denfo de los s¡guienles tres días calendario en el cuaderno de obra.

10.4. EL CONTRATISTA se comDromete a dar todas las facilidades del caso a LA
SUPERVISIÓN y al ASESOR DE PROYECTOS, debiendo acatar sus
indicaciones.
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10.5. En caso de que LA SUpERVtStóN y/o et ASESOR DE PROYECTOS
comprobara defectos u omisiones en parte de los trabajos por culpa atribuible a
EL CONTRATISTA, ellos deberán ser inmed¡atamente subsanados o corregidos
poJ este último bajo su responsabil¡dad técnica y administrativa y sin costo
adic¡onal alguno.

10.6. Cualqu¡er consulta técnica que efectúe EL CONTRATISTA a LA SUPERVISIóN
y al ASESOR DE PROYECTOS, deberá ser absuelta por estos últimos en el
plazo máximo de cinco (05) días calendario, bajo responsabilidad. Vencido el
plazo indicado sin absolverse la consulta de EL GONTRATISTA, éste tendrá
derecho a suspender los trabajos y/o a solicitar la prórroga del plazo por el
tiempo conespondiente a la demora en la absolución de la consulta efectuada.
siempre y cuando esta demora comprometa la cont¡nuidad de EL
ACONDICIONAMIENTO y/o el plazo de ejecución de la misma.

r0.7. EL_C9NTRATISTA proporcionará a LA SUpERVtStóN y at ASESOR DE
PROYECTOS espacio y mobiliario en la oficina de EL ACOñDIC|ONAM|ENTO.
sin costo alguno, para el adecuado desempeño de sus func¡ones. Asimismo.
conexión a Internet.

- CUADERNO DE OBRA

11.1. El cuaderno de obra, deb¡damente legalizado por Notario público, será abierto al
inicio de los trabajos, el mismo que constará de un original y tres copias,
debidamente fol¡adas cada una de sus páginas.

11.2. Un juego de. copias podrá ser retirado por EL CONTRATTSTA y otro por LA
SUPERVISION, debiendo el orig¡nal permanecer indefectiblemente en EL
ACONDICIONAMIENTO, el cual, tuego de concluida ésta, seÉ entregado a LA
COOPERATIVA para su archivo.

11.3. El Ingeniero Residente y LA SUPERVISION consignarán y suscribirán en el
cuaderno de obra, las consultas y observaciones que tengan respecto a las
incidenc¡as que surjan en la eje^f 'ción de EL ACONDICIONAilIIENTO, las
incongruencias del EXPEDIENTE TECNICO, el proceso constructivo, etc.

11.4.EL CONTRATTSTA, LA SUPERVISIÓN, et ASESOR DE PROYECTOS y LA
COOPERATIVA designarán a la persona o personas que tendrán autor¡zación
para hacer anotaciones en este Cuaderno. Cualquier anotac¡ón de personas no
autorizadas deberá ser refrendada por la persona autorizada paj.a ser lomada en
cuenta para los efectos de la obra.

12.1. EL CONTRATISTA será responsable de cualquier daño que experimente EL
ACONDICIONAMIENTO, mientras no haya s¡do formalmente entregada a LA
COOPERATIVA mediante la suscripción del Acta def¡nitiva de recepción del
Acondicionamiento.

12.2. La confo¡midad de la ejecución de la obra por parte de LA COOPERATIVA no
enerva su derecho a reclamar poster¡omente por defectos o vicios ocultos. El
plazo máximo de responsabil¡dad del contratista es de 07 años, plazo hasta el
cual EL GONTRATISTA, a través de su Representante Legal, se compromete a
mantener vigente el domicilio legal y/o correo electrónico proporcionado a LA
COOPERATIVA bajo responsabilidad. Se pondrá en conocimiento a EL
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CONTRATISTA por escrito con fecha c¡erta dentro de los dos (02) meses
s¡guientes al descubrimiento.

12 3 EL coNTRATlsrA será responsabre por ra mala caridad de ros materiares
empleados en EL ACOND|CIONAMIENTO.

12.4. EL coNTRATlsrA rereva a LA coopERATrvA de toda responsab¡ridad por ros
gañ9 y perjuic¡os ocasionados a terceros con motivo de la ejecución de EL
ACONDICIONAMIENTO.

12.5' Los robos, deterioros, mala conservac¡ón, descuidos u otros, de herramientas,
equipos y maquinar¡as serán de responsabilidad exclusiva de EL
CONTRATISTA, encontrándose LA COOPERATIVA expresamente liberado por
cualquier responsabilidad sobreviniente por tales conceptos o cualesquiera ot'ros
de similar naturaleza, sea que estos hechos provengan de terceros ajenos EL
ACONDICIONAMIENTO, de otros confatistas que realizan trabajoá en LA
OBRA o de circunstancias ¡mputables a EL CONTMTISTA. EL CON1RATISTA
será responsable por todos los daños, pérdidas o robo que ocurran durante la
realización de las obras y que afecten al patrimonio de LA COOPERATIVA o de
terceros que estén localizados en el área sobre la cual se ¡ealiza¡án los trabaios.

CLÁUSULA DÉcIMo TERCERA.- GAsTos GENERALES

13.1. La propuesta económ¡ca que forma parte del presente contrato, ha sido
elaborada considerando los gastos generales fijos y los gastos generales
var¡ables, los cuales sumados incluyen todas las remunerac¡ones y beneficios
soc¡ales del personal técnico y administrativo necesario para su ejecución, los
costos de oficinas en obra, incluyendo los gastos necesarios para su
equipamiento y organización, así como cualquier otro concepto necesar¡o para
cubrir la total administrac¡ón y ejecución de EL ACONDICIONAMIENTO hasta su
culminac¡ón, ¡ncluyendo la elaboración de los planos replanteados.

13.2. Las partes declaran que toda ampliación en el plazo de ejecución de EL
ACONDICIONAMIENTO otorgada a EL CONTRATTSTA por LA COOPERATTVA
por causas no imputables a EL CONTRATISTA, no derivada de obras
complementar¡as o ad¡c¡onales con presupueslo específico, generará mayores
gastos generales a favor de EL CONTRATISTA, en proporción al monto de los
gastos generales variables considerados en su propuesta económica y según el
plazo contractual establecido. Las partes dejan expresamente aclarado que para
efectos del presente contrato el gasto general variable diario es de S/
monto con el que se calcularán los mayores o menores gastos generales
variables, según corresponda.

13.3. Los presupuestos por obras complementarias, adicionales y/o deductivos que se
puedan generar, incluirán solo gastos generales var¡ables en la misma
proporc¡ón establecida en la propuesta económica que forma parte del presente
contrato, solamente en caso de que alteren el plazo de ejecución de EL
ACONDICIONAMIENTO o se demuestre en forma fehaciente la necesidad de
mayor personal técn¡co o adm¡nistrativo para su ejecución.

'13.4. Para el caso en que por causas de fueza mayor ajenas a EL CONTRATISTA
surgiese la necesidad de paralizar total o temporalmente EL
ACONDICIONAMIENTO, en conversaciones de buena fe se establecerán los
gastos correspondientes a los periodos de desactivación o reactivación según
fuera el caso.

SELECCION DE EMPRESA PARA EJECUCION DE ACONDICIOMMIENTO LABOMTORIO DE CIECIAS 2017



- MODIFICACTONES AL ACONDICIONAMIENTO,
LEMENTARIOS, ADICIONALES Y DEDUCTIVOS

14.1 LA COOPERATIVA se reserva el derecho de:

a) ificaciones conespond¡entes a la ejecuc¡ón de EL

b) condicionamientos ad¡cionales, o deduct¡vos de
Acondicionamientos.

14.2 Toda.. modificación, Acondicionamientos adicionales o deductivos de
Acondicionamiento, será registrada en el Cuaderno de Obra.

14 3 Pa'" la ejecución de obras adicionares, EL coNTRATrsrA deberá presentar elpresupuesto conespondiente ¡ncorporando en su anárisis er impac{b que tares
camb¡os tendrán en el precio y el plazo establecido para tá e¡ecuCiOn áá
Acondicionamiento, el cual será sometido a consideracién de LÁde LA SUPERV|S|óN y et ASESOR DE

presupuesto, metrados, planos existentes y planos

aprobación por escrito y en folisa,l?#:1" i"ffifflx,:T|JH:* 
para su

15.I. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y BUENA EJECUCIÓN DE
ACONDICIONAMIENTO

Para garanrizar er cumpr¡miento der contrato y ra Buena Ejecución del
Acond¡cionamiento, EL CONTRATTSTA entregó a ra suscripción d-er contrato a

Carta Fianza No ......... ...... ........., emitida por
nterbanc o Scotiabank), con las características
ria, sin benef¡cio de excusión, incondic¡onal, de

^q9c^ugrg! - 
inmediata y de reat¡zación automática y a satisfacción de LA

COOPERATIVA por un equivalente al 1oo/o del valor iope del Contrato, por un
ptazo que se ¡nícia, como mínimo, desde la f¡rma del contrato y se efenderáhasta los 30 días posteriores a la recepción definitiva de EL
ACONDICIONAMIENTO, que asciende a la suma be S/ , *n t""ta A"
venc¡miento el I 12017 .

La catla fianza por cumprimiento de contrato será devuerta a EL coNTRATrsrA
una vez culminada la rerac¡ón contractuar que mantiene con LA coopERATrvA
y después que se haya v9rllcqdo el cumplimiento total de dichas obligacionespor parte de ELCONTRATISTA y transcurridos 30 dlas posteriorés a la
recepción definitiva de EL ACONDIC|( NAM|ENTO.

1 5.2. GARANTíA POR ADELANTO

EL__coNTRATlsrA podrá soric¡tar un aderanto de hasta un veinticinco por ciento
(25'/o) del monto der contrato, dentro de ros diez (10) días carendarios d'e iniciado
el plazo de ejecuc¡ón der Acondic¡onamiento, debiendo presenta¡ una carta
fianza con las características de ¡ndiv¡sible, irrevocabre, solidária, sin benef¡c¡o de
excusión, incondicional, dg:j9g!t9ión inmediata y de real¡zación automát¡ca y a
satisfacción de LA coopERATrvA, por er vabr áer aderanto, ra cuar deberá estar
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vigente hasta el venc¡miento del plazo de entrega de ELACONDICIONAMTENTO más treinta (30) días catendarios.

!l_C_O. -qlE$ItVA, 
previa verifi.cación de ta documentación presenrada por ELPARTfGIPANTE ganador, se obtiga a realbar ef pago déiáderanto en efectivodelllg dg los. diez (10) días catendario contados a-partir det Oía sigutenie JÁrecibida la solicitud y entrega de todos los documentos solicitaOos.

GLAUSULA DÉcIMo sExTA.- VIGENGIA DEL coNTRATo

!l^:gltl19__tr-ene vigencia desde et día de su suscripción, hasta que ELcoNTRATlsrA cumpra con er totar de sus obrigaciones conüactuares, incruidas rasgarantías y/o responsabilidades que se encuentre sujeto en virtud de las oases ¿éproceso, del presente contrato o de la legislacién vigente sobre materia deconstrucción u obras.

ffi -espEEcil?lzqnosuBcoNrRArAcróN

17 .1. EL coNTRATtsrA no podrá ceder su pos¡ción contractuar en forma totar oparcial en er presente contrato, n¡ arguno de sus derechos y obrigaciones a favoi
!e_ -lery9ras 

personas, sin autolización previa y por éscrito de LA
COOPERATIVA.

17.2. EL coNTRATrsrA no podrá subcontratar er totar der Acondicionamiento a
l"l.:F:.^p^"1g9191 pero si para atgunas partidas específicas de EL
ACONDICIONAMIENTO, con el cor senlimiento previo y por escrito de LA
COOPERATIVA, manteniendo plena responsabiliOaO pór 

'el 
íntegro de los

trabajos.

EL CONTRATTSTA será et único responsable frente a LA COOPERATIVA
está obl¡gado a
obrero, cuando
, sea necesario

desórdenes o
cualquier otro motivo que tenga relación directa con la buena y correcta
ejecución de EL ACONDICIONAMI| NTO. Cuando este hecho ocuna, LA
suPERvrsrÓN b hará constar en er cuaderno de obra. será de responsabiidad
directa de EL coNTRATrsrA cuarquier hecho imputabre a ra persona separada.

CLÁUSULA DÉcIMo ocTAvA.- RESPoNSABILIDAD PATRoNAL

8.1. En la ejecuc¡ón de este Contrato, EL CONTRATISTA operará como un
contratist independiente y no como un agente de LA COOPÉRATIVA. por lo
tanto, todas ras personas que EL coNTRATrsrA empree para flevar a cabo ros
fabajos mater¡a de este contrato serán empreados, obreros y/o dependientes de
EL 

-COJ.ITRATISTA, 
por lo que no mantienen vínculo bbóral alguno con LÁ

COOPERATIVA.

18.2. responsabilidad por el pago de las
personal, asf como también por los
iones, vacaciones, gratif¡caciones,

em preados parr icu rares r, "n n"n"á,,'il X ["",ll"ill 
f:J"tor¡ 

rffi # I'lf]i:? 11:¡mpuesto creado o por crearse relacionado con el pago a su personal.
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18.3. Se entiende y acuerda que el precio de este Contrato incluye todas las
compensaciones laborales a cargo de EL CONTRATISTA y por lo tanto LA
COOPERATIVA se encuentra libre de cualquier reclamo que pudieran hacer el
personal y/o los dependientes de EL CONTRATISTA por esos conceptos.

19.1. EL CONTRATISTA se compromete a contratar, una póliza de seguro .CAR",
(Todo Riesgo Contratista), según las características de la obra a ejecutarse, la
cual necesariamente cubrirá los riesgos de:

. Responsabil¡dad Civil Cruzada que abarque a terceras peBonas que
pudieran resultar accidentadas por la ejecución de la misma.

. Responsabilidad Civil Patronal (estarán cub¡ertos todos los trabajadores,
sean estos empleados u obreros).

. Responsabilidad Civil de Vehfculos.

. Responsab¡lidad Givil por Contratistas Independientes y/o Subcontratistas
(esta cobertura específica es requerida en el evento que el contratista
emplee subcontratistas o contratistas independientes en el desanollo de
los servicios especif¡cados bajo contrato).

. Responsab¡lidad Civil por uso de escaleras, grúas, montacargas
elevadores, maquinar¡a, equipo móvil y s¡m¡lares (esa cobertura es
especff¡camente requerida en la eventualidad que el contratista y/o
subcontrat¡sta en cualquier momento emplee este t¡po de equipo).

o Terremolo.
. Inundación.
. Huelga Conmoción Civil, Daño Malic¡oso Vandalismo, y Tenorismo.
. Remoción de escombros.
. Responsab¡lidad civil por actos de deshonestidad de los trabajadores de

ELCONTRATISTA (hurtos contra la propiedad y bienes de LA
cooPERATTVA)

19.2. EL CONTRATISTA l¡bera expresamente a LA COOPERATIVA de cualqu¡er
responsabilidad solidar¡a por estos conceptos.

19.3. La póliza de los seguros contratados deberá estar endosada a nombre de LA
COOPERATIVA.

9.4. Durante la vigencia del presente Contrato, EL CONTRATISTA será responsable
de contratar y mantener v¡gente para cualesquiera de sus empleados y obreros
que desanollen sus servicios en el área de trabajo, el seguro de vida ley de
acuerdo al Decreto Legislativo No 688 y normas mod¡ficatorias y/o ampliatorias,
el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo.

19.5. El costo de este seguro se encuentra incluido en el costo de su propuesta
técn¡ca económica que se incluye en el Anexo No 1 del presente contrato.

19.6. LA COOPERATIVA podrá solicitar los documentos referidos a esta cláusula.

; :,culls.uLA vtGEslMA.- FUERZA MAYOR O CASO FORTUTTO

Las partes convienen en someterse en forma exoresa a lo disouesto en el
artículo 1315" del Código C¡vil, para efectos de definir al caso fortuito y a la
fueza mayor. Sin que tenga carácter lim¡tativo y siempre y cuando estén
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comprendidas dentro de la definición que antecede, se consideran causales de
fueza mayor las que se der¡ven directa o indirectamente de: acciones m¡r¡tares,
¡nvasión, guena civil, luchas civ¡les, desabastecimiento sostenido de materiales
debidamente comprobado, catástrofes naturales como terremotos, deslizamiento
de tierras y/o p¡edras, aluviones o desbordamiento de rfos, incendios o
inundaciones, intenupciones.de puentes y carreteras y cuarquier otro daño y/o
retraso por causa no imputable a EL CONTRATISTA.

20.2 De producirse cualquiera de estas causas, la parte afectada deberá ¡nformarlo
por escr¡to a la otra dentro de un plazo de setenta y dos (72) horas de verificado
el evento. Invocada ra cáusar y acreditada su ocunenc¡a, ra otra parte dispondrá
de cinco (05) dlas hábires para rcchaza a. vencido dicho prazo sin comunicación
expresa en cont¡ario, se tendrá por aprobada su calificación y las consecuencias
que de dichos eventos se deriven. producida la causal ie suspenderán los
trabajos, de ser el caso y se concederá a la parte afectada una ámpliación de
plazo, cuando menos de igüal duración al del evento que originó la p'aralización
de EL ACOND|C|ONAM|ENTO. La suspensión de EL ACOñD|C|OñAM|ENTO
no podrá exceder de sesenta (60) días calendario, vencidos los cuales ambas
partes podrán dar por term¡nado el presente Contrato.

CLÁUSuLA MGESIMo PRIMERA.. REsoLUctÓN DE coNTRATo

Son causas de resolución del Contrato las sigu¡entes:

21.1. Resolución por Causal Expresa.
La resolución se produc¡rá de pleno derecho por ¡ncumplimiento de EL
CONTRATISTA respecto de las siguientes obligaciones:

21.1.1 Acumulación del monto máximo de la sanción económica por retraso en
la entrega del Acondic¡onam¡ento, de acuerdo a lo establecido en el
numeral22.1 de la cláusula vigés¡mo segunda del presente contrato.

21 .1 .2 Acúrnulación del monto máximo de la sanción económica del
Acond¡cionamiento, de acuerdo a lo establecido en el numeral 22.2 de
la cláusula v¡gésimo segunda del presente contrato.

21 .1 .3 Acumulación del monto máximo de la sanción económica del
Acondicionamiento, de acuerdo a lo establecido en el numeral 22.3 de
la cláusula v¡gésimo segunda del presente contrato.

21.1.4 Incumplimiento de la cláusula quinta del presente contrato refer¡da al
plazo de ejecución del Acondicionamiento.

21.1.5 Incumplimiento del levantam¡ento de las observaciones formuladas oara
efectos de la Recepción del Acondicionam¡ento, de acuerdo á b
establec¡do en la cláusula vigésimo tercera del presente contrato.

21.1.6 Ceder su posición contractual o subcontratar sin la autorización escrita
de LA COOPERATIVA, de conformidad con la cláusula décima
séptima.

21 .1 .7 Incumplimiento de su obligación de confidencialidad conforme lo
establecido en el numeral 7.13 del contrato.

En cualquiera de los casos citados en el presente numeral, la resolución del
contrato se comunicará a la otra mediante carta notarial y surtirá efectos a partir
del día siguiente de su recepción.

21.2 Resolución por Intimación del Acreedor.
Ante algún incumplimiento distinto a los señalados en el numeral 21.1,la patle
afectada solicitará a la otra mediante carta notarial, el cumplimiento óe h
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obligación incumplida en un plazo no menor de quince (1S) dfas calendar¡o;
vencido d¡cho plazo sin que se haya cumplido la obligación requerida, el contrato
quedará resuelto de pleno derecho.

21.3 Otras causas:
21 .3.1 . Por caso fortuito o fueza mayor.
21.3.2. Si ELCONTRATISTA es dectarado en quiebra, disolución, liqu¡dación,

¡nsolvencia o reestructuración.

En cualquiera de los casos citados en el presente numeral, la resolución del
contrato se comun¡cará a la otra med¡ante carta notarial y surtirá efectos a part¡r
del día siguiente de su recepc¡ón.

21.4. Por mutuo acuerdo de las partes.
Las partes deberán suscribir el documento respect¡vo formalizando la resolución
contractual.

Una vez resuelto el presente Contrato por cualquiera de las causales previstas en los
numerafes 21.1 al21.4,las partes procederán a su liquidación, para lo cual se pagarán
todos los trabajos efectivamente realizados hasta la fecha en que operó la reiolución.
Tratándose del costo de los materiales adquiridos para EL AGONDICIONAMIENTO
con anterioridad a la fecha de la resolución, se incluirá dicho costo en la liquidación
antes .-mencionada, sí es que estos b¡enes. se ajustan a las cantiilades y
especificaciones señaladas en el EXPEDIENTE TÉCHlCO.

La rescis¡ón y/o resolución del presente contrato procederá de acuerdo a las normas
del Cód¡go Civil.

22.1 !1 mora en que incuna EL GONTRATISTA en la ejecución de EL
ACONDICIONAMIENTO, dará tugar a la aplicac¡ón de una sanción cons¡stente
en el pago a LA COOPERATIVA del equivalente al 5/1000 por cada dfa de
retraso, hasta el máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del
contrato. Esta sanción será deducida de los pagos a cuenta, del pago final, de la
l¡quidación final o de la Carta Fianza de cumplimiento de contrato. La sanc¡ón se
aplicará de forma automática.

Superado dicho monto, LA COOPERATIVA queda facultado para resolver el
presente contrato.

Esta sanción no será aplicable en el caso de que el atraso se deba a caso
fortuito o fueza mayor debidamente comprobada conforme el presente contrato.

22.2. Adicionalmente, LA COOPERATIVA, ante el incumptimiento de obligaciones por
parte de EL CONTRATISTA podrá aplicar las sanciones económicas señaladas
a continuación, dejando LA COOPERATIVA a salvo su derecho de resolver el
contrato conforme a las causales de resolución debidamente establecidas:

. SANCIÓN ECONÓMICA

INCUMPLIMENTO SANCION
ECONOMICA

a) No ejecutar EL ACONDICTONAMIENTO de acuerdo a lo
señalado en el contrato, o introducir mod¡ficatorias s¡n la
autorización expresa de LA COOPERATIVA a través de
EL SUPERVISOR y/o EL ASESOR DE PROYECTOS.

1/1000 del monto
del contrato por
ocurrenc|a.
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No tomar las medidas de segundád lué-Géan
necesar¡as a fin de evitar daños físicos y/o materiales a
rerceras personas y sus bienes o al personal de LA
COOPERATIVA y sus bienes, asl también no asumir su

5/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

No reparar o remplazar por su cuéntál-osi6iuailuier-
material o trabajo ejecutado que se encuentre
contraviniendo Ia planificación de EL
ACONDICIONAIttENTO o las dispos¡ciones ordenadas
por EL SUPERVTSOR y/o ASESOR DE PROYECTOS
o de los proyect¡stas, a través de EL SUPERVISOR y/o
ASESOR DE PROYECTOS.

5/1000 del monto
del confato por
ocuaTencta.

Ceder, traspasar, transferir paróial ó-lotálmen el
contrato, salvo los subcontratos usuales en la
construcción civ¡|, prev¡amente coordinado con EL
SUPERVISOR y/o ASESOR DE PROYECTOS de LA
COOPERATIVA, correspondiéndole olena

a EL PARTICIPANTE.

del contrato por
ocutTencta.

5/1000 del monto

No mantener reserva@
ACONDICIONAMIENTO y sobre cualquier otra
do^cumentación que le haya s¡do entregada por LA
cooPERATtVA o EL SUpl RVTSOR y¡o esesbn oe
PROYECTOS, la cual será considerada confidencial.

5/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

Incorporar a el lco@
equ¡pos (no maquinarias de construcción) usados, quóno sean de primera calidad, oon defectos e
imperferciones, no ajustándose rigurosamente a las
especificaciones técnicas de EL

equrpos con la debida antelación a f¡n de cumplir con el

del contrato por
ocurrencia.

5/1000 del monto

NoparatizarELAcoNDm
lo ordene LA COOPERATIVA y/o EL SUpERVISOR v/o
ASESOR DE PROYECTOS.

5/1000 del monto
del contrato por
ocunencia.

expresamente proh¡b¡do e impedido de efectuar
trabajos para terceros dentro del recinto de EL
ACONDICIONAMIENTO.

5/1000 del monto
del contrato oor

Incumplir con las Normas d; Seguridál Salud en el
Trabajo de LA GOOpERATTVA 

'y de EL
PARTICIPANTE y no mantener vigenté el seguro
complementario de trabajo de riesgo para todoJ bs

5/1000 del monto
del contrato Dor
ocunencia.

Incumpl¡r con ejecutar EL ACONDICIONAMEIE]¡TO.en
la_forma más diligente posible pon¡endo a disposición deLA COOPERATIVA su organización, experiencia,

5/1000 del monto
del contrato por
ocunencta.
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k) Incümplir las leyes, reglaméntos, -resoluc¡ones y
ordenanzas municipales relativas a la industria de lá

al Reglamento Nacional de
e regulen el transporte de
que resulten apl¡cables.

5/1000 del monto
del contrato Dor
ocurrencia.

r) Incumplir.las teyes, regtamentosl-rdéñErzáñftentes
en relación con el cuidado y preservación del medio
ambiente.

5/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

m) Que et personat conrratado póiELTÁRT|EIFÁñT-
cuente con un un¡forme del m¡smo color v con el
nombre de EL PARTICIPANTE en la parte posterior.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrenc|a.

n) Que el personal contratado no cuente con los-
implementos de seguridad necesarios para la labor
desarrollada.

5/1000 del monto
del confato por
ocunenc¡a.

o) 5/1000 del monto
del contrato Dor
ocurrencia.

p) No cumplir con entregar los elaños- Oé- neptanteo
Finales.

5/1000 del monto
del valor de la
Liquidación de la
Obra por cada
día de retraso.

q) Retraso de avance de obralnjustifiGdo vs. avance &
Acondicionamiento ejecutado inferior gS% del
programado.

0.3/1000
monto
contrato
ocurrenc¡a.

del
del
por

El monto total de las sanciones económicas apl¡cadas según el presente
numeral, no podrá exceder del diez por ciento (10%) del monto contractual,
superado dicho monto, LA COOPERATIVA queda facultado para resolver el

sta sanción será deducida de los pagos a cuenta, del pago
n final o de la Carta Fianza de cumpl¡miento de confato. La
de forma automática. Esta sanción no será aplicable en el

caso de que el atraso se deba acaso fortuito o fueza mayor debidamente
comprobada conforme el presente contrato.

22 3' En el caso que LA coopERATrvA haya formurado observac¡ones en er proceso
de recepción de EL ACONDICIONAMTENTO y no se hayan subsanado dentro
del 1110 det plazo contractual orig¡nal; se aplicará a Ea CONTRATISTA unasa s por mil (3/1000) del monto contractual Dorca áximo del diez por ciento (10%) del montoco n solver el contrato, empleando para la
term¡nac¡ón de la obra cualquier medida que considere conveniente inciuyendo
la contratación de terceros, ut¡rizando para este fin cuarqu¡er monto que se re
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adeude a EL PARTICIPANTE ganador o que sea resuttado de ta ejecuc¡ón de la
Cafta Fianza de Cumplimiento, reservándose el derecho de iniciár una acción
judicial contra EL PARTICIPANTE ganador en el caso de que d¡chos fondos no
fueren suficientes para la terminación de EL ACONDIGIONAMIENTO a su total
sat¡sfacción.

Para efectos de la recepc¡ón y liquidación de la obra deberá seguirse el procedimiento
establec¡do en las Bases Generales.

sin perjuicio de. ello, en er proceso de recepción der Acondic¡onamiento, en caso de
ex¡stir observaciones, éstas se consignarán en un documento denominaáo "pliego de
observaciones" y no se recepcionará el Acondicionamiento. Dichas observac'íones
deberán ser subsanadas en un prazo máximo de un décimo (r/10) der prazo de
ejecuc¡ón del Acondicionamiento, que se computará a partir der díá siguiente de
suscr¡to el referido "pl¡ego de observaciones'

En caso no se levanten las observaciones en el plazo antes indicado, LA
rrespondiente por retraso hasta por

;"l:iÍ#"ft"nifrffi#
ndo la contratación de terceros, utilizando

para este fin cualquier monto que se le adeude a EL CONTRATISTA o que sea
resultado de la ejecución de la carta Fianza de cumplimiento, reservánáose el
derecho de ¡niciar una acción judic¡ar contra EL coNTRÁTrsrA en el caso de qué
d¡chos fondos no fueren suficientes pa.a la terminación de Ef_
ACONDICIONAMIENTO a su total satisfacc¡ón.

CLÁUSULA VIGÉstMo GUARTA.- SEGURIDAD

24.1. EL CONTRATISTA deberá adoptar todas las disposic¡ones y medidas
necesar¡as de seguridad y vigilancia en la zona de trabajo para evitai accidentes
de los servicio, daños a EL AóONDICIONAMIENTO v
a las i os públicos, así como también a terceros, a bópropie os de LA COOPERATIVA o a las propiedades
vecinas.

EL.CONTRATISTA garantiza y se responsabiliza de los servic¡os de seguridad y
vigilancia en EL ACoNDIGToNAMTENTo ros que serán sum¡n¡strados ¿urante el
t¡empo que dure la ejecución de los trabajos, veinticuatro (24) horas al día y siete
(07) días a la semana.

242. Los perjuicios que ocasione EL coNTRATrsrA por ros conceptos señarados en
el numeral anterior, serán de su exclusiva responsab¡lidad. tÁ COOpeRnflVl
podrá retener en su poder las sumas que adeude a EL CONTRATISTA v el
monto resultante de la ejecución de la carta fianza de cumprimiento mencionáda
en el numeral 15.1 del presente Contrato, hasta que sean indemnizadas todas
las reclamaciones o acciones interpuestas.

GLÁUSULA, vrcÉslMo aUINTA.- DIFERENGIA ENTRE coNDIcIoNES Y
CARACTERISTICAS

- RECEPGIÓN Y LIQUIDACIóN DEL
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En caso de existir diferencias entre los documentos relacionados con el presente
contrato respecto a las condiciones y caracterfsticas del mismo, prevalecerá lo que
sea más conveniente para LA COOPERATIVA.

CLAUSULA uGEsIMo sExTA.- PREVENGIÓN DE LAVADo DE AcTIVos

EL CONTRATISTA manifiesta que los re
ejecución de la prestación a su cargo, no
captación ilegal de dinero y en general
man¡fiesta que los recursos recibidos e
destinados a ninguna de las actividades antes descr¡tas.

EL coNTRATtsrA se obr¡ga a rearizar todas ras actividades encaminadas a asegurar
que todos sus socios, admin¡stradores, crie ües y proveedores, y los recursos de elos,no se encuentran relacionados o provengan de cualquier actividad ilícita,
particularmente de las anteriormente enunciadas.

cLÁusULA uGÉsIMo SETIMA.- DoMIcILIo Y NoTIFIcAcIoNEs

Para la validez de todas las comunicaciones y notificac¡ones de las partes, con mot¡vo
de la ejecución de este contrato, ambas partes señaran como sus respectivos
domicilios los indicados en la introducción de este documento. El camb¡o de domicilio
de cualqu¡era de las partes surtirá efecto desde el día siguiente de la fecha de
comunicación de dicho cambio a la otra parte, por cualquier méd¡o escrito.

CLÁUSULA VIGÉSIMo ocTAvA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan que cualqu¡er controversia o reclamo que surja de, o se relacione
con, la ejecución y/o interpretación del presente contrato, será resuelta en Drimer
término, mediante el trato directo.

Sólo en el caso.de no lograr una solución med¡ante esta vía, la controversia o l¡t¡g¡o
derivado o relacionado con este acto jurídico se someterá a un arbitraje de derechó a
cargo de un tr¡bunal arbitral, de acuerdo a las normas contenidas en el Reglamento de
Arbitraje del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas,
administración y decisión se someten las partes en forma ¡ncond¡cional, declarando
conocerlas y aceptarlas en su integridad.

El tribunal estará compuesto por tres (03) miembros, dos designados por cada una de
las partes, los que a su vez designarán al tercero, quien presidirá el tribunal arbitral. En
caso las partes no se pusieran de acuerdo y/o no estuviera conformado el tribunal, la
designación del (o de los) árbitro(s) faltante(s) seÉ realizada por el centro de Arbitraie
de la Cámara de Comercio de Lima.

El laudo arbitral será inapelable, def¡nitivo y obligatorio para las partes, no pudiendo
ser recurrido ante el Poder Jud¡cial o ante cualquier instancia administrativa.

GLÁUSULA uGÉsIMo NovENA.- DocUMENTos DEL coNTRATo

Forman parte del presente Contrato, en calidad de anexos, los siguientes documentos:

- Anexo No 1 : Propuesta Técnica Económica de EL GONTRATISTA.
- Anexo No 2 : Cronograma Valorizado de Avance de Acond¡cionamiento

etaborado por EL CONTRATTSTA.
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- Anexo No 3 : Expediente Técnico del Acond¡cionamiento
- Anexo No 4 : Análisis de Prec¡os Unitarios.
- Anexo No 5 : Organigrama del Acondicionamiento.
- Anexo No 6 : Descripción de Gastos Generales-
- Anexo No 7 : Bases del Proceso No. OOO|LOG12O17.
- Anexo No 8 : Consultas y Respuestas Proceso No. OO6|LOG|2O17.

En señal de conformidad, ambas partes firman el presente contrato en la ciudad de
Lima a fos dlas del mes de de 2017.

LA COOPERATIVA EL CONTRATISTA
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